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CAMBIOS SOBRE EL EX~RANJERO

PARIa, n b. )'rata, choque, 800.000 frlnooa a
. 23,00 p6!lotas ¡JodOO ri'antt(lfJ.-12tí.OOO a 23,55.

tíO.OOO a 2:1,60.
1 .

LONDRE!l, a la TflllM, cbeque, 3.000 libra! 11
29,l3 pesetUl una.-I.OOO'R 29,lB-1.000 n 8), 1..

NEW'YOR/[, a la Tfstl, cheque., 2.I3UO dollar¡.;
a ó,05 peletBli uno.-2.óllO a ií,U1J).

Valu llOml;'al
di

Ida Utlllt

"

J..ocal •••• ".1 " ..
~icd&d GraL Azuc.- É!paf'tli ... ' '. 'f' Serie A.
J!. C. M. Z. A., Va-' .~ B.

lladoli4 a Arin...... ') C.
l.' .erle.
:V serie.
".- serie.
4-& Ime.
s.- serie.'

AjJu,uam;e..'o dI Mm·d.

Iden. Norte doe Espa
fil. E:misl6n 17 de

, ' &ero de I90S........

.ObligaCiones••••~ , ,
Expropinciones del Interior .
Eml)réstito ·Villa Madrid" 19'" ¡ .
Ide~ id. !9I8 1 i ••• ,tltil ¡
Cédulas del Enlancbe _ ..

AGC.IOXII

V.ALORlDS D1!l SOOIJJD.iDJIli

B_a~o de'·ESpaf5.a.•••..,. i .. t II·

'11 Banco Hipotecario de EspaIiL ..
Banco E5pafiol de Cr6dito.••_ ..
Banco Hispano-Americano .
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Altos HortlOl de VizCaya .
Socled. Gral Ant-íPrefeentel•••

carera Espafia....( Ordinarial ••,
Unión' Espaf'iola'de ExplosiYOL..
F.errocarriles M. Z. A. ~ .
Idem Norte.de Espafia ..
Baneo Espalíol Río' de la Pla.ta,

. 01lL1GACIOJUa

Bonos del Banco de Espafta ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem id. id.~ u ,-i;.'
Idem id. Id ~ ''''It''
Idcm del Buco de erMito

___==.. la . L_~ ---L ==:o=;=-

~~""::'..::;o~::•.:::;:-: ....".""":'~¡;""..,;....... I t¡O

---~

21-12-027 583,50
1~·12·927 520,00
21-12-927 . 206,óO
20·12·927 207,00
21·12-9~7 204¡ÜÜ
14·12·927 lfi6,SO
21·12·927 103,li0

, 17-12·927 37,25
21·12·927 6U9,50

.21·12·927 lí42,OO:
12.N127 ~íl)O

17.12-927 lJO,OO

15-i2·927 420,00 .
2H2-927 90,25 .
21-12-927 08,75
21-12-927 110,75
21·12·027 101,16

9-12-927 78,00
2{}·12-927 97,00
5!6·¡O-927 88,llS
20,12-921 82,26
22·3·927 72,40
22-3·927 70,75
18-/:í-{I21 /:)3,00

11-12·924. 03,16. .
!8-3-921S 6',00

20·12·927 102,00
11-1l-1,,27 ll7,OO.
21-12-027 88,75
,21-12·027 88,00.
2·fj·ll-llJ7 97,50

PESJ~TAS NOMINAJ..ES NEGOCIADAS

, por 100 perpetuo al contado......... 462.10.0
Idem. ':fin eorrlente.;... ..
Idmn fin próximo............................. •
1< por 100 llJJlorÜZll.ble · 67.000
5 por 100 amortizable.. 54.500
Accionen del Ba.neo de Espatlq.......... 15.000
Idem mIl Banco Hipotecarlo.... ¡\

~ d~ la Arrendataria de Tabacoa 500
'í~ ~re.r&.--.Pretl)re1l1.ell............ 2. M;O

~OO:i~.-{~~~,¡ '~~n~" Hl;;t¿~.· ~i~' ~i, '~.% 2ú¡~OliO
~ 14. 8J '.r., , - o¡ ,000

.... ''ti

. OA)(BI01 :ó. HOY l· U1K!1aI en_bio &J\kril.

91,76
91,50
IH,óO
01,50

87,50
87,50
87,50
87,50
87)i'O

:-;;~.~-._ .._.._- ==

92,60
!)2,50
ll2,50
02,50

86,15 .
86,15
88,60
86,60
87,00
87,2ü
80,50
88.50

102,00
~~

!\1 A D R 1 D. - Cotizaci61l of¡ci,1 del 22 de Diciembre de 1927.

70,/'í0
70,ÓO
·70,50
7(J,óU

170,líO
., 1'70,50

'70,50
.. 10,60

DEBOLSA

VALORES DE,L' IlSTADQ .

5 POR 100 AKORnnLn

EMISI6Jf DI 1911..
Serie. F, de 5°.000 petetat D01DiíJ,l....

)o E,de 25.000" ...
:> D, de 12.500)0 lo

» e, de 5.000 "
)o B. de 2.500 )
.. A, d. 500)0 J

u.cDA ..a.afIA.IA
IoKOJl!rlZABUI 6 Ha 100

4 fOil 100 AlIOllnlALJl

Serie E, de 25.000 pesetas nomi~JeI.
:. D. de 12.50010 lo ". :) e do S.OOO" )
:. B. de 2..500 »
) A. de 500 )

5 1'01 100 .UIO:t1UAUl .

Serie F, de 50.000 peIietII nontlnittl.
» E. de a!l.ooo) ,:
)o D, de 12.50010 "
» e, ·de 5.000' )
» B, de 2.$00· ..
) A, de 500 •

.. lOa 100n~ JX'lI1IOII
.. ,n d, Áruto di 111'.1 .i .

• • e

.:.4l ,oflladt1. :. ": . '·'1-::-,- ' 1---
señ, .'t, de SO.()()O pelota. nom~.

.. E. de 2.;.000" . •.

.. D, de 12.500:' lo

» C. ~ 5.oooc· .. )' .
)o B, de 2.500' ). ).
.. A, d. sao)o .,

:.. G, die' 100 > ).
), ~,de 200:. , '.:'

.. ~ 100 ftRPJrrUO úTnIQa.

tlsIGM~;IIQ(/(},

Serie It. de' 24:000 pe!etal nomlftii!el.
:. E. ele 12.000" • :
)o 'D, de 6.000 :.. )
.. C. de 4.000. ). • .
.. . B. de 2.000 ~ >'
.. A, de 1.000 )):.
)o G, de 100). lo .

Jo H.de :100)0 •• '

Serle A. • ill t ..

• B. ~ , .t~H"'4e.i" •..•~
• U"IQ e"e ;. c E ~' ... 0ft\

_._" .. -_.~._.-

.': • yiQ; .~ t. ._--~~~","-""'''------~.-.--""";""---,,,,;-- ~_,,,;,,_

01"'0 llIIIlbl. llai,rlól' .

~~ . l.... ...
21-12-:927 '10,70 :
~1·12-9.27 706á .
2M2.?.2'1 70'05,
2H2-Q2.'J '10,70
~1-12092'7 '10,'10
21~12-Q21 7Qf75
:U·IHJ'l 10,'16
2H'" '0,'10

'.'

19-12-02~ 86,~5.
2O-1~9.2'f 86,25.
21-l24Ul'l· 86,60
2O-12~Q2'1' 85.GQ
21-U·927 '86,09
~·lt·921 86,71i
n·124J2T 88,26
11-»03; 88¡21>

20012--9$7 8'1.00 . li
20·12-lJ.27 87,~
'21-12oila7 . 87,00
19.12-9~'7 87,00
20· 2-0927 87,,50,

21-1.2-127 92,'15
19·120927 92.55
19-12-92'7 .. 92p5
21~12-112'J. 93,00
21-12<0927 93,00
~1-12·927 03,00

16-12-927 9l,50
14-12.99'7 9l,10
20-12-.927 91,75
21·12·927 92,35
21-12.f)Z71 fJ~.35

21.12.\)21 1 02 g5·

i
21·]2·921 lQ2,oo.
~!l-l2.1127 102,00
/U.12·927 U».9ó
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~nexo uni'c6. ~ FagIn~ ~()~ ·~._2-3. DidemD~~:r92~·,

Modelo de propG.sici6n.
~ , J,

. ," DOn..., ~ecino de.••, h'abit.ante en.~.,
~.teJ'adoil:el anuncio~publt<:ado flor ~a
Diputadéln ilrovijn:cial,de BaTC'eioJ:l3
para la adjudicaei6ri¡ én pública: sit~ .
basta. de ,las obras de...• bien' peneLI-a
dotle ,,,,lo.S; presupuestos y pliego M
condiciones faétiltaUvaso pm:U.citlares
y eéonómicaS; se· compromete' a tomar

.. a su cargo la ejecuc':¡Ín del servicio
por la cantiáád .de... {aquí la. propo
sición que se haga., ·.,cl'ibicndo ellle
tras, pricÍSam~~;, la cantiJad por,la
que sé cOTnprórnc!e -.R e.recuta!"16,ad
vjrliendoque se desechará ·to~:Ia ·pro
posición ,::ell _la. que no .se dclcr;mine
así la (:antidad).. ; :

, (Fechlt y fl1JIli,\:del proponenlli.) : ..
~.':',,- ." .. >-.. ·~~z2.~9,'

conm-ata 00 de 109.4.97.47 pesetas., as
cendiendoa 5.474,87 nesetas. la fianza:
provisiq.nal que deberán constituir los
lieita'liores para tomar parte en la: su-'
basta y al 1.0 por 100 d'el"precio de
adjudkaci6n, la flanza definitiva. Et
plazo de ejeeución de las obras es
de di-ez meses.· .

El proyecto. pliego ·de condicione$
yoisposicionesrelativas a la fO'rlna; .
00 presentaci6n·se: hallarán de mani-,
fi'esLo en la Secci6n deFom~nto lOOos
los días laborables a horas hábiles d~
oficina.

A, toda. 8uba'3ta podrán .concurrir
los licitadores por sí o represenLadO!i
por otra persona con poder para ello
y declarado bastante. a costa del in-··
teresOOo. por D. Juan Pelegri Nicú!au:
y ]). Baldomero Tona Xiherl.a, ~\bog.\-'l

dOs de.l ilustre Colegio de esta ciudaol~.

.Las proposieiories, red:a.etaodas c.on
arreqlo al modelo q'ue figura a conti
nuación y extendidas en papel selladd.
de ~a, clase se::da, reintegrado con una.

.p6hza ile pe.seta de la Diputación.
deberán presentarse en la Sección de
FomenLo todos los días laborables, dti
diez a .. doce de la maiíana, desde eL
aigui'en1e al en qu¡e, apiarema oeste
anuneio .en el Boletín Oficial .y en la

.GACETA DE· MADRID hasta el anterior
labol"'lilile men Que ha de úelebrarsa
la licjtMión. .

En caso de :result2r igu9.1es dos 'o.
más propuestas se verificará ¡¡n el mis..
mo 'acto licitación por pujas a la llana,
dur:aute quince minutos, y d~ existi:c
igualdad; se decidirá por ~Ü'rteo la ad..:;
judi~aeión del servIcio.

Las Empresas. Sociedades o Compa~

pañias que tomen parte en la 5l.lb3sLá
oobe'l"án presentar; jonto con la. pro~

posjci~,:..el cerlificado a que hace re...
. fereuClll el ~tículo ~uinr.() d ...l Real de...

creto de i2 de Octubre de .1.923 sobre·
ineompaLib iljdarles. . . .

Se hace constar que ha transcuN'idei
el plazo fijado por el articul!) 2~ del·
Reglamento para la conLratación·~mu-'

nicipal de 2 de Julio de 1924 sin ha
berse producido. recl8l'l'b8ci6nalguna
contra el acuerdo .de celebraeión dEj
est.a sub~tay de aprobaci6n delplie'; .
go de eondieiones' que ban de regirla...

Barcelona. 14 de Diciembre de 1927.
El }?ecreLario, Ignacio Torrgella.-EI.
Presidente. José María Mi,lá y CIlJl1p$.
Conde. del Montseny.

~EFATURA DE OBRAS PUBLlCA8
PE LA P!i!CY;~mA DE MADRID

SUBASl'AS 1;'

~UNISTERIO DE fliARINA .. GArul.E'rERAS--CC>NgERVACIÓ~
f. Hasta' las trece horas del día: 2!1
~. de. Diciembre de 19278e admitirán
jtvffifi~C!f;)!l! GEN.ERAL D~ .PE84"...A en la Jefatura de Obras públicas de
'. .la provin~ia de Madrid yen los Regis-
: RECTIFICACIÓN . fros tl!! laooA.:v:iIa. Cüenca, Guada,;.
1 Pad'0cido error de oompo;;¡ición en lajara. Segovia y Toledo, en ¡as'ho..
\.1. cOIlllición 5.n · del pliego de condi- ras hábiles 00' oficina. proposiciones
¡clones y en el ~odeto de \)r(lpOlOición· . para optar a la segunila subasta de
¡que pala. )npnmera· subasta d~ la las obras de acopios de piedra m3.
¡a,lr!la.dr::ilia denominada "Calpe" se pu-· chacrLda para ..conservaci6n del firme,
I iblIco en la. GACETA DE l\fAOI'.lD nú- incluso su empI(,O en recargos con
\mero 3~7. die foolla 13 del c,orricnte riego superficial de alquitrán mezda
¡mes. se reproducen UIUl.. y otro deb~_do con asfalto. de los kilómetros 6 y 7
¡ d3.mcnLe rectificados: ~e la:c.arretera de teroor Grden de¡ 5-0. La situación asignada al pes:" CllamaI:Un de la Rosa al·kilómetl'o 16
t .qu?ro queda. determinada por la si- de la de Madrid a Francia por Irún.
rSU 16'Ilte forma: durant~ los ejercicios económicos de
: !il27 af928. cuyo presupuesto de con..

trulta asciende a ~f.223,94 pesetas,
siendo los plazos de cjecu~ión los que
se fijan en el· pliego de condicion8$
particulares y 0Co.nómicas que rige a
éStas obras, y la fianza proyisional
par-a, tomar parte en la subasta de
937 peseLas. .

La subasta se verificará 5n la Jda
tm:;\. de Obras públicas ,de esta· pro""
vineia, situada en la plaza de la In~
dependencia, númeroS, primero,. el
día 31 de Diciembre. a. las ODre horas.

. El proyectó, pliego de Mildici()oos,
mod!elo de proposici6n y disposiciones
~()bl'8 la fOrma y. condiciones de su
present.imión estarán de manifiesto· en
la. expresada J.efatura de Obraspú
!J1.I~~ de.. Mao/~d, en los días y horas
!laDlIeS ae onClna..

La proposición se presentará en pa
pel sellad'O de 3.60 pesetas,.n en pa-.

:~l común con póliza doe igual precio.
des~cJ;L~~ose, de~e luego, 13,5 .lNe. al
abrIrlas no resülten con tal requisit<>
cumplido, lo cual llevará consigo el
CIue, una VilZ presentada la proposi
ciÓll 8;1 oficial encargado d'El' recibirla,
no se pueda ya. admitir en ningún
ml>mento el subsanar la deficiencia
que en cuanto: a rein.~egro' tenga.
. Las Empresas, Compañhs o· Socie
dades proponentes esLán ~ligadas al
cumplimiento del Real oc~et~ de 12 de .
Dettlllre de 1923 «(jACI!:TA det 13). con
arreglo y a los efectos de su .al"tfC1l~"
lo .quiuto. . • ~~

Madrid. 15 de Dielcmbre de 1927.
El I~~nj.ero Jefe,'F~neisco de Alba-~
cete... . "'. '" .

8-1107.-

i Situaci6n de la base"
I

I
1 La has:) en tierra es.tá delf'rminada
por la IÍilea recta A B. euyós extre
mos se Encuentran en la costa, aLen

j diendo a las indica.ciones siguientes.:
. Ext.remo A.-Molmo.-Es un plinto¡,slLuado delante de la ,torre de un mo-.

lino <.le vi·ento antíguo al E. del ría·
Plá. ..

Extr'Jmo B.-Manzanera.-Es un
punto sitúado en lo más saliente <le

· la punl:J. de este nombre. . ,
Las sHuaciones" geográficas de lOS

extremos de la hase son las sjgui0n
tes:

Extremo A.-LatitAldl,38<> 38' 23"
· Norle. v loneitud. 6" 16' 00" E. de san
\ Fermiñ~o. igual'a Ü" 3' 40" E. d.(j

IGreenWHJh '
E:;;;U'cmo' Jl.-La~i1;u.<t.·. 3S; 38'·"1"

; Nane, y longitud 6° 14' 36" E. da, san
\ FeI"Illmdo. igual a· -OC> 2'16" E. d'll
1, Grecnwi'C'h.
í
I Situación del pesquero.
I .
j La sjtnación del eentro del moJQ.!'-
¡cio se representa en el plano por el
Ipunto e y queda determinada por 108

¡i ~ngulo~: ABe. . 35" 05', Y B A: c.
88"Olf. '

!·¡ Mo~elo de propostéMn.

! Don :N. ·N., vecino de ...~ eondoll..'¡
I aíilo "en la calle de ...• n1)Jn'.ll"o~... e11
1 su .nCTol;re (en nombre de < Don ••.1

pal"3.!ó que se halla comp~teuteroe'O.til

autorlz.adQ). hace. ·preseJ;lt~ ,gue; im,.
puest4 -de:lanunClolnserló el'! la GA
Ó:TADE MADRID I1'iÍIIier& .; .• :fee.ha ••~;
para: s!Jhásta~r el '-I}sufructO''dct pes- DIPUTACION' PRGVIIliClAL DE·
quero. .. .. ~". se comprmilete a tomar . BARCELONA· .
éstéen" arrendamiento, con estricta ' ..
sujeción a lo pros'erHo en el pliego Se señala el día 17 de Enero pró-.
de .condiciones "1 en el' Reglamento de ximo, a las bilcey media de la roa
Almadrabas vigente, y apagar cada ñana, para la· celebración de la. .pri
sen1<Cst re al E~t.ad"(i la cantidad ile... mem subast.a del acopio de piedra
IJeset~s. .. llla~!laeada mecáni~amenLe.pa.rar~p8-,
. Pilm le,s efectos' oportun.a-,;. de;;jgn~ ra1:noo: aeI..·flrme.dé los.k.i.l6roet.ro's·6

en la c<1¡:ilal (I·e la provincia {:uquc . al 13,15ü de la carretera de la eslación
Indica cj pesque<'o, como su d")micl~ ..de_l\1oni.slr.ol. aL Monasterio de Mout
H¡>. el Viso de la· c::sa:·'IúÚll1cro -...;serra~, que tendrá lugar-en . la. Dipu.:.
~h la c:illc;:tae~óil proy~ricial.-de Baree1ona:.Auto-·,

{F@oClül. Y. :nnna.) ,.- ··l'izará el~el)~ot.arió:.~ (¡uien ,por:::
. . .. ~": .S---:-":,wrno- corresP"On~~.::El '~s:lp~test() 00



23 Diciembre I.g27 '-

~YUNTAMIENT.o OO~STITUCIO...,

¡';AL DE BARCELONA

Gac~ta de lVladiid.-NÚID. 357 Anexo único. -"- P~ofua 4~·----------------------..;....;,.
de la enlt¡iga todo pli-ego cUyo res- I In<mdanÍ4.de Intendencia, .leo.fe <k Pro-·
guaNio r-e¿.pectivo DO se ajusíe a lo .pedades milItares de esta plaz.<).
p:rceeptuMo en eL último. párrafo. del Hace saber; QU'8 debiendo pJ oc('d:er~'

En 'vIrtud "de 10 ac.oi'tiado por la artículo liJ del citado Reglamento. se al arrendamioo1.o de un local e1\;
Comisión. lDUIÜcipal perm.anenl'3. en 2." Los referidos pliegos debnrán esta capital para i~t.alar los ~'f'Vi,?
sesión de 2de Noviembre dQ.1.921. y entregarSe bajo sohre, cerrado a,sa- cios de la Comisión Geográfica del
habiéndose cumplido· con 10 (j.!$pue~10 . tisfacción die1 presentador, y en 'el afi- S. E. de España, los quecfls de ed'ifi:-:.
en el articulo 26 del Reglamento pá1'a verso deberá haUars'e estrilo v fu"ll1a- cios y fincas podrán. presentar SU!; pro:-,
la. .cD!D..Sli'1Jcci:·,n -de -Qbras y sp.rYici!lS ¡. do por -e! licitador 10 siguicñte:-püsiciones en panel Limbrado de 00"
a -cargo de b;l>flUótJ.-dt:s- H;~:H~\pal~s "p~~ión para optar a h'l su- Lava Clase,e.l las~ ofi~inas de esta Je.-.
de 2 -de Julio 0019-24, 'slii que sella":' basta·de las obraS de ~*llCción de fatura de PropiedaQ0s,-estabJ.e,cida en'
;ya prúducidü recfamaclón.· alguna, as! ) ci-oacas en varios' trayectos de lB.f:. r~- m :pU!..za de 1:15 ApósLoles,. númó¡Oo 26,.
como los r¡>Á:~isltos prevenidos en la lles de Provenza, Córeega, Induslria y duranta el plazo {'.e .tre:i...,:,a días, Cún-
~-ey de ProLereión de la industria na- otras -de la zona nlta de 'Sun Martín. ~ tados desd-e la fecha en que .se 'P".l1ID~
ckmal de U-eJe Febrero de 19m ySU En el reverso, y cruzan~:o las !ineas ~ que este anuncio en la GACETA DE ~,\

Reglam.?"nfu',se anuncia al 'público la del cierre. se hará const.a]' por el p~- . DRIn, y con arreg-lo a lRS co-ndicionB:\.
. s'l.."ibastarelat.ivaa "las obras para. ~a -e:entador . y ¡rol' 'el funcionario que siguientes:
collstrUceioD. d-e <&I~ i demás at- rec~ba el pliego, l)ajo la firmadc aro- Primera." La nn<:a 00 ref-el'en-eia ha
cesor-ios en vados' tray{:c.tos .d-B las bos, que el mismo se entrega int.a~!o.' de cont;l.r con Soup-erficie mficiool.e pa-
cane~de.PrOvenza, Córcega, fuousLria Ii:l is. circunstaooias que para su ga- 1'3 poder distribuir en nna Qtlt.S piaT1-
y otras de la zona alta d'e San Martín l'anlía juz,!rot:.! ;,~veniente consigm.lr,_ tas las dependencia.s sig'Ii;mLt:;s:
deP:ro'reIl5~,s. bajo el tipo. ijc p~se- . ex! cndié:adose el oporluno :rec!h-o {le '" y-esJfbUlho an~ede;;'P:le~o. fe Sl1pel'~
las.473.040.H.. . . la 'presentación &-1 pliego. de oonflJr- 'une 13 oc· olUe ros <;ua ra os.

Las pagOs de dicho servicio sc':\:e-. midad a lo <liS1l'uesto en el 'arti~ulo De:,.~bo (lelT-eniel1te ~or"(lll~l J~f~"
rificá.rán en la forma dispuesta en: el i 5 del mencionado Reglamento. - de süñerfici-e de 20 --let.L~OS~ cuadr:u::les; .
articulo 48 d>el pliego de cMQicio-.c.cs, 4.". Una vez entregado el pli?-;o. Despacho .para el ';omind<i.":'-te, clJ:':
qúe. junto .con los demás documentos.' no podráretiratse; pero POdTá '!JJ::e- superficie de 15metrns {;nadl'n~hl~.
~s1ará de manifiesto en el Negóciado- sent.nrv-B.l'i<lS e! misn1'!l licitadm <Ien- I>esp-acho -dcCapita:ll~s. ue ~_t1p(>T-fi-~
d8 .Obras púb-licas de la SeCción d... trI} cel 'P!azo y COn ~rreglo a la-s e(1n- cic de 1B metros ~ua.drad.1S,
,Ensanche.de. la :8ecretaría mui:li~ipaI.di-ciones expresadas', sin aCOlnpáíi.ar Oficinas de dibnjn.:J.;-e,s, 605 de 1$
siendo. de advertir 'que al contrati.sl~ nuevos 'J"eStg1lal'dOs de depósito. pro- metr{lS cuadrudos ':-:Hla lm::l, ycún luz
deberá empezar. las obraos d'entl'ó de visional.' . allundante. ..
'¡os quince tií<lSy ·c·(}nntade.r.osd'e ·la fe- 5.... Si entré las admitirlas hubiere Oficina de {',alcu:ad·')J."'es, de 511perfi-

. - ci~ d.e 15 metros ruadrzt1.'Js.
eha en que ~ :firme la escritura de a.os o m,-'is proposiciones igua~e5, más Ofi-ei:Ila. de Administración, -de E'U.per-
adjudicación ' )1 cont.l'~ y dejar!a.s ventajosas qu~. las restantes. en el ficie 'de ocho-roetros t'und;:-ados.
terminadas c'.' .,~l plazo de diez ,y ochO mismo actA) se v'!:rificarálieHación At-ehivo. d~ j¡¡qtnn'c,", ,.,e:, G,~, Bq:-tr-
Jhes'eS, apal :;,' del día. en.que les d~ por pujas a la nana, durante el tér~ fieie de oCho mett')S Cn~dra.d.)g•.
principio.·' . mino de quinye minntos,. entre sus Archiv~ de. planos, de superfi-cle <fe

La subasta se verificará. en estas autores. y si terminado dicho, pla'l.O seis metroseu¡¡.dra-dos.
Casas Consistoriales', bajo·,Japresi- subsistiese la igua.l&.d; se de.cidirá Cuarto para Ordenanzas, d-e supeT"-
deneia del ExcDlO. sr. Alcalde con~H por' me.dioge ·sorLeo la adju'tlicn~i6:tl , ftde'~ H) metros.cuadra:dos.
iiiucilJlla:l o del Teniente qu~ dele.:.... provis'ional del remate, conestTlcta· Retrete v .lavabo para Oficia.les, d~
gua, veinle días hábiles $Spuésde sujeción a las dispJlsie~ones del Re- .supelficie de tresmetro-s cuadrad.os.
publicado este anuncio en Ja GACX'l'A. glamento vigenle y al p-Uego de con-o ~ Retrete pára. t.ro-pa, de snperfime de
o en el inmediato siguiente siresn1- aiciones.''- . dos metros cuádrados. '
tare festivo, ala!:! doce de la mañana. : 6.& El que· resulte adjudica!.ai'fo ,Segund'P_ El plazo- de arriendo sf.~á

Para la celebración de la subasta oeb~rá realizar un cnutrato con ¡o-S por cinco años, a eOD~ ~de_el dI&
ex¡presada se observarán las siguientes obreros que hayan de -(X:upa!'$e d~ la en que se entregue el echfkiO, sm pr6-
reglas:' , obra, en cump-limiento de lo di.;;.puesto· IToga de ni<nguna cl~e.

1.... Los plle;gos de proposIc-ión, '3X- en el Real deonto de 20 dn .Junio (1" Tercera. El 'contrato empe.zará- 3

tendido,s .en papel .sellado, de la. clase 1902. regir de&deel día el?- que. s~ en~
~rr~pondierite,'forinulados con a.lTe~ BarceloITa, 3 de Diciembre de 1927. guen. los looal-e~, ~lante Imeutarlo,
glo al modelo,_ queábajo se imerta. P. A. de la C. M. P .• el Secretario,' sin qu-e el prú'pletarlo pueda; hacer re- ..
deberán ser suscritos por los licita- C. Ptanas.· clamac~Óü). alguna por el t1em~o que
dJores o por persona· que .·legalmente pueda ibvertirse' en la tramRaclón de
les' represente por medio de poder ~.,.-' Modelo de propostci6n• este e:Jpedient.e.
elarado 'bastim~ .por URO cualqu¡era Don :;', vee.Íno de ... , habitanle en Cuarta. El uso a que hade desti-
d-e los LetradoS que" cOmponen la. J'Wl- narse el edificio que tra.ta de aI'!~
ta d J f '1 E A t . • . !a cane de .•_, número- .. :. pl~o· .... tal l I"V 'JOS

e e es ce 'xcmo. yun. arnlen"o. hien enterado del pli~ de condicio _ darse, es el de ins sr os se le
debíendo presenta:f$e dentro del pl.aZ9 Íles facultativás y eeoDómi-cas, de loa de la ComiSión Geográfica ~el. S. E. de.
que media desdé' ,el :dla Siguiente .al planOS' y presupuestos qUe han de te- España, cuyo edifj~io 00 l'e?lblrá. y etl
en.que se publique este anun~io en la. gil' en' Ja eonstrucci6n de. cloncas.al- tregará mooiante mV'enta!lO que fo1'-
GACETA" hasta el unterior ellQ'!le 'haya d. mará ~l Cuerpo de ingenIeros.

'de cpJebral'Se la subasta, de:::Íle las bafales e imbornales para a.guas e Quinla..El edificio estará.dot.adi) do,
(Hez a Ius dnc:e ,:de la _mañuna, si ne lluvia y demás obras accesoria..'5 en licoua e inst.alación de luz eleclrlca..
"fueren festivos, en la Sec-ción de En- v~l'l'ios: trnyeetosde Ias,eaU~s dll Pro-. sexta. serán de cuenta d-el llroPJ0-
sancho de la Secretaría de este Ayun- Yema, Cót'C~Induslria.Cataluiía y tario los gastos del contrato, medH~n-
t.amiento.· otras de la zona' atta de ·san MarUil te escritura púhlica•. los de las c~pt3S

. f!m]Tlo primero). se compromet.e a.. ." .x.~ en ""1 Rp-º'Tsf;ro·2...· _.A "-do. "-pliD~o Ae pt.o~&iejón -- t' necesarias. mscrlpcl~1 'IJ.~' ;
.... LU .~.... yu . UCl'Y'ara cabo t<tdas 1M exprt>sadllS d 1 d os cm

debc.rñ acompañarse, p9r separaoo,' el b - t . ,_ '·6 1" de la Propieda • os e.~unc! , '.-o ras. con es ,1"1Clol1 SUJOOl n a os nl~n- d t:.~:rb tr os que e:n&-.resgUardo que ... acre-dite ia OO113tiki.~"· d';¡ f ~~ d- . tl'ihuciones y em~ al. 1 . _-.
'6 -Jo~l d ...J. "t .. 1 .ciona s:s uocumen",-,,:>'y con letOlles, tan y puedan estableoorse, coro? t1B'n-

el n '= '·epvSl o proviS.lOna :preven~..:..- por _la~ 'eanti<ladl de •.• (Expré.:"ese la hiéu los de obras de e.ntretenim,¡r~nt.()"'1
do p;ira lomar:. parle en la sUbasta. El e¡¡nfii:lno.; en l~tra y peseta,;;.) . •
jndi"''''¡~. orcn6"'ito d-"''''ra cons!i1Ul'r::s'8- t J los de reparacIones.

, .......1,D.} ''Y ~ ='.... .. '(Fe~Jül, y firma del proponen e . ~A_"'"
por ".1a-canUíbId·rle2&625 pesel~. en' S-~~S Séptima. El GOOtrnt? qu=-t-noJ. .... res-
1a-DcposHal'ia munieipul'O..en:la~<t.. cIndido, si por tnaJ,qu.l~r causa .de-.$-
gcnernl de Depósito's {) sus l:)uuur.ia- apareciera dieho' ServlC10. se . t.rn.s!lt-
les. cuyo dcpíJs!to :4eberá'-compietar JEF~TU~A n-~ ~D~I;::p"'nE:SMI- dura n algún edificio d-eol F..s.tado () ~
.el que-;re~H:e- 'ad!jool<:3lariO hnstael '_'l.JTARESDEMURC!A j8ra de consignarse el,~!,6dü!) respt'.;:-
1:1)-'p'or10fJde' ta-can,tlífatlimputte dc1 . . . t.h;¡; p::.ra. el alquiler ci'-t,pnlndo.
remato, siendo rCe!l;.1ZiJ.UO eu ('I ¡¡do Don Fr(lnc~s:() i'íaY:H'l'ú H;·tp.¡CiI:l. Co- \ CcL\.'l!. 'El p~r d~; ,:'"p¡:~r s~~,rf'c-

"''¡'
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,L\ wrá )11 [;{l: ante 1i:bram icnt-ocxpedido
'])Or,J;l 1:1tell(lencia. ~liIitaI" de la rcgiúl1
ti. fav.':' Jcl propietario o personas lf!
salt.""; .¡~U le repI'esenten, efeetuándose
pUl' n::'n"ualidades venci<!as, según ..los
e!·I;a¡.to~ .disponibles.

f.:n\-rlHl. 'Por el pro·pietario de la
finca_ v llntes de la f(}rmalizáción del
('¡mi 1':'llo, se jH,stifi.cará el no enCOIll.,·
Irar;:;€ la misma ·af.ecta a; otro arren
([<¡..miento o alquiler y liil)re de toda
C'al'g-a. (; gTavam6Il. . ,_ .--

?;'h1 rcia, 19 d.e Dic.ie.:,-,bre 'dé Hl-27.
'E.~ --J.f:fe (le PI'opiedades Militares,
Fl'nnc iseo Navarro.'

" , ", -<::::>+~, . ,,::l

AD~nNISTR&CION PROVINCIAL

·tH!~~WN ~O~1BN~§TfiATIVA OE:
p¡;:¡;¡r...-¡¡ !::RA Ei1!SE::ÑAN:%A DÉ LA

?F.GVHVO~A DE OVIEDO

DesUnas vacnnte.s que S~ publican
f'!l_ h~ GAC!'1rA DE 1I1ADrtID en cujrílpu...:
Il""H'IlLO y a los cfectos de la R,~l or
~n de 26 de Junio de 19,25.

}'Q;8JO, Ayuntamiento de CudiHero'
lf.:Scueln. mi::\.--ta para Maestro' 813 ha~
,Ulantes; vacante en 9 de O~tubre de
1J27 :po~ jubilación.
Le:tm~do. A:runtamiento de El Eran.,

ro; Escu.cla mixta para Maestro' 159
habikmtcs; vacante en 30 d~ Nc..':iem-
brcd,e 19127 por trusla:io. '

'Caroyas, Ayuntami~to' de Lnarea;
ESBucla mixta para l\Ia43stro,; 205 ha";
]¡:ür.nlcs; 198 habitantes: vacante en 30
t-'::i~ :Noivembl'c de Hl27, por tras·lado.
, Valcárcel, AY'unLamiento de Somia
do,; ,Escuela mixta pa.ra Mae~tro; 198
habltante,s; vacante en 10 de Octubr8
dc 1'927 p{)r traslado. ' ' , '

Llúnín, Ayunt.amiento de Peñamelle
l'a. Arta; ESt~uda mixta. paril. 'I1fa~,5tro;

::'69 habitantes; vaca.nte. eri:23 de O'c
l ¡ rore de 1~7 por traslad~).

Salcedo, Ayuntami,ellto de Qujir6s'
E'lTllcJa, unitaria para 11aesMo' 543
h::¡J}~LanLt~':5; ya0nnleeú, 10 de Oétubre
oc" ,f927 por trasüulo. '

San Andrés Agues, AyuJ).tarnientÚ' de
'SO:}Jl'(~,:;cobio;Escuela mixta para Maes
Ira; 655habitanLe5; vacaale. en si de

,Agosto de HJ27 por tra.s1:ldo, , ,
,Villayón, A}'ll1ntamiento de ídem'

E"5cueIa unit.aria para ~Iaestro· 966
'habitantes; vac,antc', en '13 de O¿tunl;" '
de, 19027 por traslado.' , '

, P.a!miuno. AY'u.IltaIlJ.ientóoo Sier(};
E-sc~el-a unitaria para lIae.:."tro; 685
IwJHtauLcs ;VHcnnte en 2 de OctllDra
(!:'WI27 por tmslauú.
~_ .Linares, AYUIltm~rcntede Can,gns d~
.í l-W~G; EsencIa mlxtapara MaesI ro'
~?iJ b..-,bitnntt'.5; vacanta m 16 de Oc~
i:>h:'c de 1\J!.Z7 por traslado. "

h;ll1;a F;ü!ulia eodejal; Ayuntamien
!,"~ -~~ O\-jdüo;\ Escuela mixta 'PaTa
~~"~i;'a; -1.30 11<liJitanlc.9'; varo_nnfe, 'en
~~ '"1~' Xo·;iembre á.2 1927 po.r falJeci-
,,~,,·¡'<:'~}to.' ' ,
"C""1'~m"s-Tt·r. "I~Úí).'3, A~"~Jllamiento de

'l",::·ñ'm.11eii~rn :\.!ln; Escnelf... mi.xtapara
:},l,;"t'5tI'.,; 1:;$ llnlJitantcs; vucante en
:;,!,i Be ~;OY;('~T-i.1:I·~ dí;' 1927,pol~ eXc,edeJi.-
.. '.¡...."

5',~~: ,~'l:~z::_ .:'t..~·:r!~i.iirnicnfn de 'reyer·"·n;
{::,-~~(;!a iJlütÚl'ja ~:l.ra Jliae.stl'a; &13

babita:llte.s,;V'acante en ;30, de ;Noviem
bre de 1927' por tr:asJadú.

Candaoza-Afi.ide,s, 'Ayuntamiento de
Castropol; Escuela mixta para Ma€s-,
l.ra; 158 habi'LanrLe;s; va~ant9 ~n 30 d~ .
Noviemhre de 1927, por tra~lado.

BaTcia, Ayuntamioento dé Luarca;
Ei:cuela unitaria para Maestra; 648,

, habitantes; vacanLe en 30 'de, N'oviem~
bre de 19,27, por trasIadÚ'... --'- ,
Nor~~" .A-Yllii;f:a:roloo1ode Riibade

deYa; Es.cucla uni~ai'ia parra Maestra;.
522 habitantes; vaca.nte en 16 de ~
tubl'e 00 :1~27 por tra;,; lado.

Ban Juan, AYU!Il.tamiento de Parres;
ESQuela unitaria para ]\fa~stit'a; 807
habitantes; yacante en 25 de Octubl"e
de :l~:27 pD-r trasladQ_

Lamuño, AYilnl.aini¿llt<J. de Cudille:"
r{l; Escuela unit;lria pM'a ~Iaes.:Y:n.j

753 habi.tan1!es; v'3C~ en 10 ae Oc
t~I.:~ de 1§27, pOi' traslado,

:Kyones" Ayuntamiento de Luarca;
Eseuela mixta para Maestra;59S ha...,
hitantes; VlroaIlJt-e en. .17 de, Ocbubrf,' de
1'9127 por trasladO(}.

Priero, Ayuntamient,o de Salas¡ Es--,
cuela mixLapara Maestra; 2'71 habi
tantes: vacante en 22 de Octubre dl3
1'9~7 por traslad.o. . _ '
Busmarg-.ui~Vidur-al, - AyuntamienLQ

de NavIa; Es{)uela mixta para J\Iaes
tr{t; ,204 habitantes;; ya'~antee:n 17 ,(le:
Octuooe, de 1!927 por ¡ ;',aslado.

Villanueva, Ayuntun:ellto de Riba
dedoeva; Esou;ela unitaria. para 11,3:e5
tra; 483 habitantes; vacante en 3 ~.
Diciembre de t927, por .excedencil:L.
Ov~edo, ,9 de, Diciembre de 19,27.

P.o!' e.l Directoo:- general de P:r~ffiera
ensefianza, el Jefe de la Sección ad
minirSotrativa:r F:I'an~iB~o J. 'Jard6n.

, P--2022

DELEGACION DE HACIENDA
" DE GERONA

En e:lllpediente gubel'nalivo que li~

orden del Sr~ Delegado de Hacienda.
de Ge:rona instruye el Abogado del
Estado. D._ Julio Vázquez Martfnez, ha
frmuladQ ;pi1i~gQ de cargos qu~ se haUIl
de. manifiesto' en la Abogacía del Es
tado, contra D. Marcial de LaiglesIa
Daviña, Oficia} tereero de la. Adminis
traei6n de Haciend~ po;r abandono de
destino y malversación de caudales
públicos, cu,yos cargQs deberá co-,nteS
tar por e$critoen plazo de ocho d'fas.

:y: desconociéndl()se el parad~ro de
D.· M~cial de Laiglesia PavIj}a, Ofl-

, cial, de tercera <llas,e de Hacienda, se
le 'cita y requi~r~' iPP'1', :me.¡:liQ d~ loo
periódicos oficia~es para q;ue en plazo
de ocho dtías,' aeontar desde la. últi
ma publí.,ea.ción en los mi$mo;s, se Ilre
sente aconteslarlosante el expresa
do Sr. ~ga.<J.Q del Estado, instru.ctor,
del expediente, en el IO,cal de Ja Abo-.
gacia .del Estado de Gerona.-6erona,
14 de Septíemhre de 1927.

y, no habMndose presentado en la
, Abo,ga-e:la -del. Esta,dQ. de Gerona '{1J (:i

tado D. Mahüal de Laiglesia Daviña
a conte;;tar el. pliego de cargos que
está. de manifiesto, y habiendo trans-'
currido el plazo para "Verificarlo, se
le hace saber por D1e,dio de este se·
gundo ~dido que, transcm'l'idQ e'l úue-

t
·;VA plazo d:e.ochp.días,' a éon~nl' ~dl~sdc

la ú11 ima :r.nll)I¡e-~eión'GnJos pel'jédi~
cosqilciaIcs ~¡ri cOln):laretel', sé' COl'i~

tinuará sin Su audiencia la tramH,,'l.
ci6n del ex:peQ!iente, ,conforme a lo
dispue.sto en el· segundo párrafo de.,
artículo 63 del Reglamento de Fun
cionarios de 7 dc Septiembre de :f..918.

Gerona, 1'9 die Dicjen1bre de i9~1.
Julio Vázquez Martinez.

P----.2083 '

DEJLEGACION DE HACiENDA DE
VALENCIA

Don 'José, ~ancedo vonzález, del.
Cuerpo P.ericial de Aduanas, Secr.eta.,,;
rio de Juntas administrativas de Ia:
Dele,gaci6n de H'acienoo de. Va.Lenc.ijk·

Hag{l saber: Que jQs días i:8 tle;r~
nio d.e.:ia26, ~'f.t-ue ü.ctubre de 1926 y
4--!' :de Julio de 1927, a las once horas~
se ceJel:¡raron en esta Delegaci6n d!o\
Haci~da Juntas administrativas par&]
ver y fallar los expoo·íe.ntes a'Chninis-'
trativos de Aduanas números 24 y ~
de1!}26, y número 17 de 1927, inco~,
dos contra. Antonio Martfnez' Rulz j¡
Miguel García Moo.&, el primerp, 'l'~

más Sánchez, el segundo, y Alitoniq;
Martfnez Ruíz, el tercero, establecidoí
'Últimamente en la, IOOI1lfl Mayor di
Cantarranas, núm~ro 11, del Grapd~
ValencIa, los dos primeros, y ~alle de.
Lepanto, número 9'0; prillllero, y ea1!~
del Ejército Español núrn€I"o' 4., d~
Valencia, los dos siguientes.' y ~uy~
paradero se ignora, por aprehanSióI)j
de 16 kilogramos 00 café e.rudo, do'.
kilogramos de sacarina y nueve kilo:"
gramos de azúcar, respectivsment~i

habiéndoself'.-$ iropuest~ a Jos dos pri~
meros soUdaria. y mancomUlladmrie:n:..,.·
te la. multa de 5D7.93nesetas: 750 ~ab'

se'tas -al tercero y 49,29 pesetáS al \if';
tim{), (luyas multas deberán ,hace~

4efeetivas en el plazo de diez días h~
hiles, a contar de la. fecha de la pU;ooi
bUcación. del presente edIcto; y de nd.
abonsl'las en f.lioho plazo, se bar@:
Mecti,vas por VÍa de aprem,io. y si r~
sulta.sen insolventes se les aplic~l\
Irt p,ena subsidiaria de un día por cada:
cinco pesetas de la: multa.

De dicho acu.erdo pueden l'écurrir,
lQs 'in~X"esadQs [lor vial, eoi:lJtIreiosaJ,
~ el plazo de tre!i 'mes:es, a partir:'
de la f-echa de la notHroooi6n, o solí:'
citar la condonaci6n en ~l de quincij
días hábiles, renunciando 8; aquel re:"
ourso ante el Tribunal Económico Ad;.;
ministtat-ivo 'Ceatral por conducto 'dfi
esta Delegaci6n. ,' ' ,

Valencia, 7 d8 Dicie:rni]}re de 19,27.
El Secretario de Juntas, José Gance.;r'
d()-.-V.~ Ro, el Delegado'"de Hacieüd&
:Vázquez. ' ~,

P-2026'

Don José Ganoedo ,González, (leI
Cuerpo· Pericial de Aduana!':, Secr<lla
~io de Juntas administrativas de la
Delegación de Hacienda de VaIencia.

Hago saber: Que el día 27 de Ené-
ro de H~28, a las once horas; se cele...
brará .en esta Delegación de Haden ,
da: Jun·ta ~drministrativa para wr Y'
fanal' los expedientes adniinislrativos:'
de AlcÚ'ñoles número 38 (l:e' 1926, in
coado contra D. Sal"-lldorP<'il'ez Ortiz,
esÚ!blecido últimamente en l~calle del
Pintor -Sorolla, número H, del IHleYÚl
de Sllgllnlo. y cuyo parRd~ro'5e"'¡~,mf)-'

l'a, pOl' aprehensión., de 242 lHl'o~ Jc
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P-2025

~omfJuestos de alcohol de 450
; de

:Aduanas núPtero 60 de 1926, incoado
Mntra D..Isidro Cuadrado Sánchez,
ílmi-eiliado últimamoo~ en el hotel.

. a:elpuerto óe Valencia, y ooyo para
oerose ignora, por aprehensión de un
.traje y un juego de cliJfé; de Aduaru1s
inúmei'o' 33 de ,19127, incoado oontra
iD. José Magariño Bermúdez estable
~ido últimamente en la casa'de comi·
(las el.'"Ataud". camino del ,Grao de
;Valencia:, y cuyo paradero se ignora,
~or ¡lprehensión <le 11,560 kilogramo!
~e mer.In¡elada.y botes de de~J;1,e.; lo ~e
(le oroe.n lW -Htm-a. sr. Delegado de
'¡mrCIeD:da se publica para conocimien
to, de I€l'S interesados, 108 que deberán
~on(mrrir a, dioho acto aduciend.o
~uantas pl'I\lebas' estimen conveníenttl8
la su defensa y mejor derecho·-advir-,
:f,iéndoles que eon arreglo a la dispues...
:to en .el artículo 87 de la. vigente ley
~e Contrabando 'y de~raudaci6n, tie
:nen foouItad pa.ra desIgnar como Vo"'"
~ d-e la mencionada Junta. un indi.
[Viduo que lo sea de la Cámara de Ca-,
)nercio, comerciante o industrial ma':'
jtriculado, cuya propuesta deberán
[parti~ar 'a esta ofieiool previamente,
Uurante tm: plazo que no exceda. de
~08 dí:::s, desde 91 en que les sea- no...
:tificado el presenteae.uerdo, implj...
i/,\ando renuncia a tal (lere.cho si trans-'
~rre aquél sin practicar la aludida
ij"e3ignaci6n, y previnIéndoles, por úl...
lUmo, que <fe no cOm¡parooer en dñchQ
'(Leto, S(l celebrará sin su preseneiá (ar.
tkuJo 98 de la; preettada: ley).

. Valencia, 7 d~ Dicfemil>re de 1007.
El Secretario d~ Juntas, José Ganee...
ao.-v.o B.o,-él DOOegado <te Hacienda:,
¡\7'é7.qU€l%.

RECAUDACION DE CONTRI BUCIO
NE$ DE ROQUE:TAS

D., Salvador Castelló ~lá, Agente-'
~jecutiyo para hacer efectiyos Jos dé..,
bitos a favor del Ayuntamiento COllS
.tlitucwnal de· Roquetas.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado en ~l ~xpediente de apremio
que me. ballo instruyendo contra don
Ram6n Aiendrí Mam, por ~U:3 ~~'!litos

en conce.B19._de reparto ae utiITdade¡;;,
''6l'l ha; -procedido al embargo de la fin- 
c.a: que a continuación se describe, c}ln
iIlus productos, frutos o rentas: .

Una heredad en la pa¡,:tida de San.
Francés, d~ olivos, de ~xtensi6n 60
áreas 66 centiáreas; linda: al Nor
te, con Juan Mangrane; al ~ur, eon el
mismo comprador; ~l Este, con Cinta.
;301, y Oeste, Andrés Grl:lgo.

,y como quiera'que:;;e desconoce el
domicjlio del deudor y no aonsta 'Iue
tenga ,en esta localidad persona que
le :represente con quien deban enten.
derse las notificaciones y requeri
mientos del procedimiento adrilinis
trativo de apremio, de conformidad
con lo dispuesto en Jos párrafos ter
cero y cuarto, del artículo 142 de la
Instruoción de 26 de Abril de 1900,
se publica el presente edicto para que
surta los efectos legales, X'equiriendo
al deudor pura que en el tér~ino dé
tres días, presente en esta oficma los
títulos"de propi'edad de su finca em
b!liI'ga:da, bajo ape-rci':\)imiento de su-,
plidos a 'su costa.

Roque4ts, 14 de Dlc¡iemln'e de 1927.
El Agente, Salvador CasteIl6.

D. salvador CasteU6 Plá" Agelll.e
ejecutivo para h:lcer efectivos los dé
bitos a favor del Ay1Íntamiento con~
titucional de Roquetas.

Hago saber: Que en virtud de 10
acordado en el expediente de apremi o
que me hallo inStruyendo eont:r'J. do
ña Espe·ranza Roige BI"'l..l, por sus: dé_
bitos en concepto de' reparto de uti··
lidades, se ha proced,id,o <J.J embargc_.
de la ~1l-i:a que a continun.clón 'se.de~ .
cribe, eon sus productos, frutes o reJL '
tas:.· ..

Una heredad; en.. la, p:;¡.rtida de Clot
de la Olivera, de algarrobos yo-livos..
de extensión cinco h~tárcas, 30 área~
y una centiárea; linda: al Norte. eOI;
Jacinto. Curto; al Este, con Baútis!:;
Cngat; al ~ur. con Ramón ~fon!.ane. "1:

al Oeste, con Juan. Hierro. 'Líquido in)"
ponible, 132,30 pesetas; .. ' ..
. y como quiera que se desconot:e ~:
domicilio del deudor y no consta qltE;
tenga en esta localidad persona qUE
Jer:epresen:te conquieri. deban enten·
derse las notificaciones y réqne~i-'
mien~os del procedimientoadmin¡~

trativo de 'apremio, d~ conformidad
con lo displ~e,'Otz; en· los párrafos tel'
cer~ y cuarto, dI'! artículo 142 de ,la
Instrucción de - 20 de Abril deH)O(}
.se publica e~ presente edi-cto para .quÉ
'surta los efectos legales, \'cquirü}fi(k
al deudor. para que .en el "érmino d~

tres días. preseIlt~ en esta ·}ficina lo~
títulos de propiedad de su finca em
bargada, bajo a.percibirnie,nto de ó'U

plirlos a su costa.
Roquetas, H de Diciemhre de 1927.

El Agente, Salvador CasteIi(;.
P-ZO.i7

.,EFATUM DE, tfrSRAS FUBUCAS
"C DE BURGOS

. . AUTOMÓVILES

Autorizadas las J'eIa.turas (le Obras
públicas por Real orden de 2 de ;No
;vioe-mbre de 1927 (GAcETA q,el 13), para
:ootablecer el plazo que; cada una 00
~na.s, crea ~nvenienLe,dentro del cual
b·a de ef.eclua~e.). canje de lo~. anti
guosearnets, ta¡lto de la c,iroulación
de vehfou.los cQn motor ~ánico co
mo de aptitud para conducir lo's O1is
IDQs,por las nuev"RS libretas -a.proba'
aliB por JWal amen die '1 de Juliod.e
19M,5e hace público, por el presente
anuncio, que la Jefa.tura de Obras pú-"
blieas de Burgos ha señalado el plazo
que terminará en 31 de Marzo !le 1928
pam que por los. inter~ados pueda.
llevarse a efecto el canje de los res·
pectjvos carnets; advirtiendo que
transcurrido este plazo, a quielles no
hubieran efectuado la sustituci6n, se
les i;Inpon6rá la. mulla de 50 pesetas
por cada carllet no canjeado, hacién
ooles saber al 'propio tiempo la obli
gación. 'que. tiellend!e h~cer el cambio,
pues ,en: caso contrario se .les anula
rán las. autOl'iZMi()nes 'conc·}didas, no
plJdiendo'6blenérlas nuevamente más
que·, por- nueva. petici(in,larrü,ién. y
cou"sujeción'· a.Jas.. disposiciones ,del .
"j!;.f.~iltene,glam,cnto., .. '. ... ' .. ,

;J3111~0s;2i,dt) tDicjB-u'lbre .de.19;27.
..El Jllgen:iero,:;¡:ei~" n:lf~{~l, ZumfuT~ga."

:.,'; ,., . ,V-2o'~2 .,'

D. Salvador Castelló Plá, Agente
:ejecutivo para hac~r efecti'yos Jos dé
ibitos a ravor del AyunLamlento cons
tItuei<mal de Roqueta~ •
, Hago saber: Que .en virtud de ~o
acordado en ~} expedIente 'de apremIO
que me hallo instruyendo I;ontra doo.
Jaime Andreu Sol, 'por sus débitos en
concepto de reparto de utilidades, se
ha precedido al embargo de la finca
que a continuaci6n se describe, con
sus productos, frutos o rentas:

Una. beredad en la partida de Pan
cbs. Blanca, de olivos e impruductivo.
y de enensión tres hectáreas 68 área~
83 cenHáJ:Iea.s; .linda: al Norte; i'.·f::¡,teo
T(jrres; Este, 'Viuda de Jacinto Saba
te; Su!'"; Vieente CasteUs, y oe8le, c8J-
mino·.dIe las cadenas. '
. "S. como quiera que se desconoce ~l

domi<!i.lio del deudor y no consta.' que
tenga en esta .loca}idad pl:lrsona que
le represen~. con quien deban enten
derse -las noti1lcl4ciones y requeri
mientos del.. procedimiento adminis-'
~rati"o de apremio, de eonformmad
con lo dispuesto en los párrafos ter
cero y cuarto, del artículo 142 de la
Instrucci,ón, de 26 de Abril de :i900,
se publica el presente edicto para que
~urta los efectos ~egales; ~equ¡'riendo

al deudor para que ~n el término de
tres días, presente en est;¡. oficina, }os
títulos de propieill\d de 'su finca em
hargada, bajo' 3:Pe'rcibilnielfito de su-
plirlos,. a: su costa.'. '

> .Boquel~, .~4. de Dic.iell1})l'ede., :1927.
.,El. A.gcJl1,e, Salva,dorC:tstelló~

ADMINlSTRACION ~nJNlc!p ~L

AYUNTAMIENT.O CONs-riTUCiO
NAL DE GUADALAJARA

·Desconoelén{Íose d pai'<ldero <le don
António Fernández Dut'á, condueño de
los pisos principal y segundo de la. ca
sa números 37, y 3{) de la calle Mapor.
de esta ciudad, de CUya finca ~I:res":
ponde expropiar una parte. para He
~'ar a ef~cto el en,sanch9 de aquella
calle, con arreglo al plano de alinea
ción aproba,d.() por este AyuntamienL.c
;en .13 d'-e Septiembre de 1911, se le re
quiere a dic.ho propietario a fin ~
que, d~ conformidad COn 10 'di spuesl.o
en el artículo 108 del Reglamento d~
obras, Sérvicios y bienes munic-ípales
~n el plaz~ de ocho .días, contados des~
de el siguienle al de la inserción de
este anuncio en la GACETA DE MAItR1D.
manifieste por escrito a esta COl-pora
ción el prMioqqe señala a la ,parte
que ha de expropiarse de. su 'perte
nencja en la expresarla casa; advir
tiéooQle gua, en la SBcretaría muní.,..
cípa-l, ~haIla de BllliD.ifiesio y podrá
examinar el, plano qtle indica la 10r
ma en que di-cha alinea,eión afecta &
la' rer~rida finca.

, Guadalajara, .it oo' ,Noviembre tl..
19"27.-EJ ~alde Psl)sidpnte, Fernan.
do, PalaD~a_". ',

. - ~'--2.00!



COIII18I01l· PROVINCIAL DE 'dAEAI
Coru:~D paro !ti. 'promsi6n de dos··
~-de Ap.t!a11te.s .de Obras '!Pfi.....
blicas" afectos'o. f,aDfrctei6n de VÚU
11 ObTm provi:nci'.alcs. . ..
.JlabiéBdosc convocado dos eoneur.,.

sos-coo. :techas il", 2:1 de J"unio y iU. d'o .
J'U(iodel oorrlente año~ publie8dos· ea:' 
la GACETA; DE ifAMUD: los -d(as " y .:
H de Octubre iíitiwD, para la pro'ir'" ,.
si6n d& -dos plazas 00 Ayudantes .ci4 ..
Obras públicas, afectos 8. la Seccióá 
de Vf~ .y Obras provinciales de est&
DipUtaeilin. vaeantes una tie ellas pOI.'"

haber sido eo~ida la exced'eo.;td3 a:
D. P"edro Moreuc I}Ía~rrajero. "! la:
otra por no habel"Se· posesionado -de" c.

su cal-go' D. lldefo-nso lIfoieno Gj!tt
bart, que bahía siduuombrnd'o l~ara .
~l mismo, y nol!3b:iendosep~ntl1do
instancia .a1guna d~..Jl1e elp}azode '
!a eonvocnlurÜl par-a tomar p....rte en
los OOReursos, la e:xcclent:fsÉ'maf'~i

sión -pro-..ineial .en.gU sesión '!ie' ·26def
cGrrlente mes· y a-fio, noord6~.j:~T:U.·'

de.s.ie.rLos dic!los coneUrEos, .y. ('liDfor- .
me a lo dispuesto en k\ Real on!~'n-.·
d&l MiD..isf.eti-o & F(.tm~o ·~1!8-1J~··!·

Ju~io de 1926, anunciar nue,,'\) (01":.-

ADMlSloN DE' VM.oRES A t.A CO~"1'!';xr.'I.

C!ON 0FICJAt,

.Esta Junta SiniHoaJ:. en sesión. 00-,
lebrada ayer, acordó, de canfarmidali .
COll ias disposicioo9S vigéD-tes. deda..... ..
:rar negociables,admitir, a la contra
laciúne incluir ~ las Cotizaci.OlleS'
oOOiaJes -de esta B{J1sa. las 6.000 rih1i-...
ga.eiÓlle$ ..0.0 hipotecarlas .anitidoas por"
la. Gmn<p3:iüa anónima COnstruooi!)neij .
y. Pa'riIDeDt.os. de 500· .pesetas ·ll.om.i... .
naies cada. una. al 7 por ·100 aill131.:
amortiz:tbles poi' too() sU vnlor u{,mi:-.,
nad en 2D pla~ .aD.uaIe3 a conf..al·:d6>:
1925~: euyasobfigacitmes están nu
meradae del. 1 aJ6.0lk1. S<! den..:J!h.inali:
de QNigaeiooes pref'!re/J.Les,.· ,emi~16Jl ;
de 27 de F..illffi'O de i 9-25. v están fe- .
eh·adas en Baróelona, 00 el día última...
IDIente indicado. ..
. Lo que -se hace público para gene
ral COIU)(:imienlo.. ,

BoIsa Ofie-ial. de Comercio -d-e Bilroo-,
100'<\ ~ 17 de Dieil'J1Y'hre· de 1927.~R!
Sooretar-ii), IMaristany Rosés. - El
Sfnuico Pl',*,id'e-nte. A",,'.>1.lstín ;.ravnrro.

X-I248

JUnTA SINDICAL DE: LA BOJ.SA. .
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELOIIA y DE 80 COLEGIO· 1M:¡ ,

AGEIITES DE CARlBIO Y BOLSA
"

X-4257

SOCIEDAD~~ JJIOJlTAJiESA
ANONIMA -BsPAl(úIA

BarceloDa.

hoordadl) por la JUiltá genenLl ex
traordinaria deaeeionislas oolebmda
el 18 del i}orrieni~,. el aumento de
Capital hasta Hl.OOO.OOO ,¡Je :pesetas
pa.zoa la ampliación (le nuestra fábl"i-c&
de .iec:he cond'e-nsada·y para la de b'&
rina lacteada, se avisa a nue:r..rM se
eioni.slla:$ que·para :hacer USO del de
ntOho a ..~ttria: llarloe del BU-·
mento ~e· las OOlTesp1)nda. debel'án
baoer .~ petkioRes a ;nuestro domi.;.
eHio socia:l, ·Plaza. de Cataluña,: n.an
tes del 41',. 10 de Enero proximo. No
h;t.brá sus.cripción públiCa, .l'O:rqíI.e la.
tofulidad de tasaceiones que. no se
soliciten, ha sido tomada el firme· por
Un· grupo ~ accionistas.

Barcelona, Hl de Diciem.bra de 1927
El Presidente del Consejo de Admi':
nJstrnci6n. Pablo deG3.miea.

X----4200·

UIlIClII ELEC'flUCA. lraADñlLEi8A. .. . . .

Sorteo para la amortUaci6n de oUi-
. gacione8 6 pur tOO.

. Habiendose advertirlo error en ~I
encantall'amianto de holas para el sur
too de obljgaciooes 5 ·por 100 de esta
Soo.i&:ia,Q. emisIones de los años 1923
y t~, .ooJ.ebrai!.o el- dia. 19 del mes
:actual, como consecueneiadel anun
cio publicadQ, el 4fi.i 2, al obJeto ce
rectificar ·ooteerror, se anuncia. nUi'!
vo ~I)rteo para -el día .$ del mas .e4
eu~, a las once de la mañana,·ea el .
'domicilio social, avenida del t'oOlldaoo
P2fulJV'el". número 25....: .. .

Madri(!!, 21 de Dieioo:lbÍ'e" de 1!!27.
El Consejero y Director Gerente. Va
!-entín Ruiz Banén.

.tURTA SlnlDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL bE comERCIO DE SAR
CELOIIa, y DE SV eot.eGIO DE
AQEN,,,-ES.·'?E CAmBU) y BOLSA

tu>lI.I1SIONDE :VAWI\KS·.&· La.. CON'l'RATA-
~ .:-fJFICIAL.

. .. Esta JlUl.ta,Sindi,(:la4 en sesión ce-.
lebrsdac·'ay2r. acordó, de' ,ioldurmidad
con las disposiciones ~gente:J, ~"'"

X--4251

ANUNcms DE PREVIO PAGO

SGCIEDAD D~ ELSC'i'mc,¡DAD DlC:L
MEDIODIA

J!:-n e~ sorteo rle amortlmcion <re.
r;bH3"flGiones hip~ariMile ·esta So-'-.
cied(l"1, celebrauo e1 .di'a 11J d-el pre
sente mes. han resu.lkuID amort.i~das

las i 9-6 ohE;gaei1)ri~:s sigulel\te.~:
N:ú.m~rns 10S.HJP. 18-S,!lJt 201.

~: 2-\5, 2S8. 3U,mit. 3ffl, 396. 5U,
53~5-58, ~SO. 612, 6213, 64'3, 7~9, 1~i.
765, 952, -861, "975. 982. HU!. 1JM6.
LfW U~!l. 1.:311, 1.3'18. i.:!69, I.~OI.

1.'¡35.·1.~54. 1.4fl1, 1.~, 1..488, U5i3.
1.537. :L!i!5' , 1.606. U~OD, '!.8~ '-.,863, .
j .008, 1:002, 1.965. i.992. 2.613, 2.649.
2.05~. 2.125, 2·.19~ 2.206. 2.m, 2:Iig3~

2.5"37. 2.546. 2.653, 2.~. ~.15i. 2.'78'5'; .
::.86!. 2.877. 2."'947. 2".956. 2.91t. ~.OO!.
3.621., 3.W17. 3.m, 3JJ~3. ~~1r.l •. 3.:3B1..
3.378 3.438, 3.466, .•Uí65: 2."\8•• ·1USU•.
3.077, 3..'i29; ;3.1f)i.~L8t2r i325~3.~...
1i.001.~.OS3,t.OO3, 4:-on,!UOt.-LI06•..
4.t39. 4..t52. JU56, 4.193, 4~i;~n!,·
4.23'i, \".2150, 4.265,4.303, !,442, 4.4M,,·

comPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MOf..10POLEO DE PETROLEOS, So A.

(CAm~A)

Benzoles.
Se advierte a f.oO.dO$ Jos proou<:l(..(u·e$.

de bemol carourante se sirvan t.nmar
nol-¡t de q-ue. a partir ae 1.0 de Euel'o
próximo. cs~ Compañía es cc-mpl'ado
ro única de toda "la. pro4u{lción, que.
dando. por tanLo, lP!rohibida la v,enta
GlI consumidor o I'evenderiorl:1s por
pa.rle de ~r:W(l<'l..s. () -eui.i.aam.s. que nü
estén deh-idamenLe autorizadas POOl' 1a
misma. .

En cumplimiento de lo;exPuesto.
todo-s los produotores deberán dar
l1uenta a la Dirección de fa C'.ltnpa
;,~a. p-or es·crito, antes de fin del ac
::lIal. de las existencias 'que t.engan;~

¡Jsle prodoclo y-su sjtu~ción,así como
¡¡je las cantidades qUt1 producirán e1
uño próximo.

Madrid, 20 de Dieie~de19t¡......,.·.
F.J D4Tootor-A6junt.o (i..k!gible). ' ..

. X-12-tQ.

J\:nexo tÍni"co. =-; Página: 40Q ~3. pieiernDt~ '1927 .. Gaceta <.le Madrid~':'Nful1.· 351·'
--------------------,.------- , ..

14.~97;· 4.634; 4JM3, 4.741, -'.851. 4.~9,·f rar ~c-¡~, ~d!!Üt.ir a. !3eo~fn..,·'
4.8909, 4.952,· 4~979. 4.993;5.053; 5.{J66, tación e iueluir en la ~i:z::l"cj6n ofi....
5.071, 5.142, 5.217, 5.2S0, 5.232, 5.278.. cia.I de esta' Bolsa, ·láS 100 tlCeiooes'

D;PUTACION PROYiNOlI1LDE 5.279, 5.3'53, 5.396,5"39-9. 5.4iO, :5.423; ~i porbadDrde 1.000 pesetas nom'ina;..¡
OORDOaA 5.440, 51íG-7· 5JmS, S.SU, 5.524, 5J577, le·sr cada una. t'Ota~t-e lilb&a<:l3lS..

5.583, .5.008, ~.G5{}, 5.687, 5.689, 5.00'5, c:~ütidas pvr la Cl,)1:o¡¡mua "'Cubie-rlas·
Gomo roctiiieación a la. ba:>e LA. del 5.698, 5.707, 5.796, '5.S18,5JJ63, 5.91.1, y Tejados. S. A.... nÚIl1eros 1.1Gl nI·

all'l.1llcio de COJlCurs·o para proveer 5.9~3. 5.968, 6-11.54, 6.005, 6.122, 6.tS9, 1.500. . .
~i;:uo plazas vacantes 00 la Secdón de 6.1:96, 6:.207, 6.213, t'L~3, 6226, 6.231., Lo que S€ hace público pnm g~c- '
:Vías y Obi"ti.$ 4> -8S±a c-m:f;'.g¡'aci ..Jll. in- 6.2-\0,.5..246, 6.M8, 6.25Q; 6.281, S29~~· :ral conooimienw
S'cr'to en el númar.o 352 die es/..r; perlO-- '3.~, ~..3u,. ~6..3ft5, 6;~~'i5, 5.-t66, 6.515, Bolsa Oiicla1 .¡fe ComerciD de Ban:e-:
dico oficial, correspondiente al dia 18 . 6.5U, 6~55\. 6.8ID!, ~:800. ~.~ 15$15, lona, a 17 de Dieiemhre da .l921.-El
d-e-l a:::luaJ. se hoce constar que los que· '6.883, 6.925, 6.973, 5.978,: 5.98'7, 7.l)f)"a, St;;s>.elario. 1 B:lristany Rns.!s.-'";-El.
soHoil-en las plazas (le Ayudante3 d13· 7.082", 7.H9. 7.H)? 7.244. "'.250, 7.3134, Sfoolí:Q .pre;;i~ ~<7lL<Jtin Na1lW'1'o.
aquella Sección han ·de poseer preci- 7.323, 7.3205. 7.:17-o; 7.388,. 7.39-~; Y . X-~~7
samenw -el ULulo de Ayw1a.llte de 7.~5i. .
Obras públicas, s'in que puooan ser· Madrid, 20 de Die.iembre· de '1927.
!l;dmitidos loo Ingenieros de Cantinas., El se-uetmio, ':José de Luque.-Vist.o
Cana.les y PU{)rlQS en tanlo nG :se bu-eno, El P'residente, EmUio Carrasco.
com'oque nuevo OOllCll}'SO por babel'· - X-i-9'52
sido declar.ado desiedo el anunciad!).
SE'gún 10 .¡ji.g¡pues\..Q pOI:" la Real· orden.
<le 8 de .Julio de ig-.26.

Córdoba. 19 de Diciembre de 1927.
El Presidente, A. de GasWla.-El Se- .
;::re{;;.rio, F. López.



\
. det distrit.Q de la rzq'ttierdade" esta 1

capitaL '.' .
llago saber: Que en lo,; autos q".,l8 se I

siguen ·en dicho .Juzgado y. por la Se
cretaría dcl que refranJa de que Eé 1

h::..rá expresi6D. se ha dictado la Si-1
gnioote . ," ." .

:« SCntencia.-Ea la ~!udad.<le Cór-:- '
daba a 17 de DiciembÍ"-e .de 1927; cl .
Sr. D•. Fernar;.do Higuera..<; Bar'rutia•
Juez municipaL y accidental ce ])I"·ime-

- ro 'rnstancia del disLrito de la Izquier
da de la misma ysu p-arlioo por eil- .
f~nnedad del .propielal'io, habiendo

:. VJsto los pr2sen·les ·autos juicio decla
tivo de mayor cuantía scguidoseni-re .
partes, de' la una como dem~mdante
doña Dolor-es 191esilis Fernán<J..nJ:. roa-- .
yor de edad. yiud2, dedicada a sus la
.b-:3!'~~. y de este domicilio, representa
da por el Pl'ue-:'I!."a!lor D. ManuelGue-

. ITere ~:rcía del BuslO, y -diri"ida por
el J ,fltrado D.F.ranei:-co de la ~IilZ~C-e

.llallos, y de .la otra como demandados
el Ministerio fiscal, D. Antonio Rome
1'0 Elías y sus herederos' y causaha
bientes des::onoch:1o5 e incierlos, de
clarados en reheldía estos últimos, so
bre presllnci6n (1e muerte de D. An
tonio Romero EIí~.;;: y
R~aJtan-do que la' representación de

uoña Dolores Iglesias }-ernández for
muló la corrcsp()ndienLe demanda en
juicio declarativo de mayor cuantía
qufl se ha tramitado exPoni~ndo en
cmmLo ha hechos: que eJ día 27 de
Oetubre. de 1873, y en la iglesia parro
quial del Sagrado. de Sevilla con¡ra~

jcron matrimonio canónico doila Ma
ría 00 los .DoIOTeS Igle5ias F",rnández
y D. Antonio Romero Elíatl. siendo
ambos de quin~.e Y'veinte y n:bo unos
Go. ooad~ ~"Y}OC·tivamente, ·~~:!!..lf!Ies

de La Roda y OTcnse, .e hUos .{f¡ Fran
cisco y de Rosario y de José ¡~f 1osefa.
súbdito de la ju!'isdiccü5n ~rrtren¡;e
éste. según acre(iltaba el <v~~ado

de la pRl'~ida sacra.n'l'ent."l! qoLpresen-
. taba; que ·nn habiendo .t.ra(t~urrjrl{)

tUl. año delacelebraelón de dicho~
trimonio sedis()~vió particulm' y amis'
tosamente el m!SIDO por RCU¡;roQ dp.
los contrayentes, debió" a convencers2
nmbos de que no podían sobrellevar
la uni6n yor exislir entre E'lJos una
acentuada disparidad de .criterios y
nOrma de vidoa m~ les harían ¡m:n~i·

.ble ae subsislh: sin dar lug1l.t' a' di,,·
g-ust.os con resuH adosgl'3.v?S -para am
bos. y. en conseeueooia. trasladartm 'Stl
residencia y dom·iciHo· 3. Córdoba la
dniía Dolores Irlesias, v a ('g1ackdad
vino a visitarla en distinta;; f~~has {le
dicho año el D. Antonio Homero. el
que instaló t:lmbién su rl'o:idrmeia en
eHaen casa disl'inla ;;1 la lm.hil~dn 'Por';
.aquélla, hasta que en los úl-timos m~- .
i¡;p.s del año i875 desnpareció de Cór
doba, sin. iJUe desd~ es.."l. fMDasera
hs'Y<'- vneRo a ;".-er por -esta poNadúl1 .
ni la de ·SeviHll. ni teIl ¡dn nol ¡cías 5>U
yas la: coña Do]ores I;i€!~ill:';. ni PCl"l"O
na alguna. siendo de lJr~F'inmir 'Pf:1" f>Hn.
y ,por que al día de bflV tNltl ..i¡~ la
eda,d de ochenta v do~ nfio5. ann ~"1.

fallecido, y en .csé cnnceri!osc" le! cm
ga, por !o que despu~'de ~j}ntttff"!9

argumcnti')$ y citas· ql.1r' ",reia aplk:t
bIes a sU O'en.'Cbo, COJ"-'htyó' "..m 1~ ;:;:í
plica de que en su día se 'de ~teu

cin deefarandola presllru:ión{fe n1t1C'1"
te del D. Antonio R()~rl)EHasl~:t!"a'.'
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dUZGAmO DE pmmERA INSTAN
CIA DE CASTRO-URDlALES

JUZGADO DE PRimERA INSTAN
CIA DEL DISTR!TODE LA IZ- .

QUIEROA. DE CORDOE". .
Don :Fernando Higueras Banutia.

juez de priIIlfi"8, instnncitl oocidental

de·D. JOSé Aguirre. Lan·a.ñaga, rcpre:'
sentado por el Procurador D. cesál.'e<:J
M. Taus. (lontra D. Dionisio v dcm
Ms,uricio . :EchevarI"Ía y A-cha,' sobre
rool!3.mMiÓI1 d~ cantidnd. se sam a la
venta en pública subnf'lf:.a. {JUQ tendrá
lugar en la Saola 3,u(¡,jencia de iste
Juzgado, el día 21 de Enero prÓxiT\1O.
y hora de las dooe, la finca hip{lte
cada, que consiste en UD3 porción de
terreno ra<ii<Cafite ~n: el sitio conocido
con el nombre de Jaro de Uri-et.a, de
la I3llteigl-esia de Booauri, -que ro~~e

584 metros cuadrados y 38 decímetros,
y sobre cuyo terreno se haBa una casa
compue.sta depianta baja. piso alto
y~ valoraoo todo en la canti
dad de 2-2.000 p-e:,-etft5-> .

Para t-omar. parte en la sutasta º-~
berán eonsignarse prev¡a1"Qje~te, ;;(Jn-re
la mesa del JU7.g3dQ, una' cantidad
igual al 1. O por 1. 00 de dkuav:alora
ción. No .se admitirá -post.mR que no
cubra las dos terceras lla~s de la
tasación. Los autos y' la certifi-ca.ci6n
de ca:rgas se hallan de manifi~o en
la Secret.aria (}lel autorizanle, y se
ente-.noorá que todo lícit-ador ac.e~ta
como bastan~,e la tiLulnción, y que lfl.s
éaTg"as ti gravámenes anteriores y los
preferentes', si los hubiere, -al créd'ito
del actor. oontinuarán subsist.entB.~ y

. entendiéndose también que el Tt'Xl"l:'a

talflte -los ~{}pta y qtle{la. subrofi<\do
en la. responsabilida-d de los mismos,
sin d'esti'na:rse a su. e:¡:UTlci6:n el pre
cio del remate.

Dadó en BiIhno a 20 dI'! Dicier(ibre
de :1927. -El8ecre\.'lirio. Adolfo de
Aniaga-El Juez, P,ooro N::IvnrrQ Ro
drfgue.z.

Don Teodosio Garr3JtlChl.'in Castr.il1o. ;
Juoez da primera in.<;lancia de es1a cIu
oad de Castro-Urdinles. .'

Por 01 presente edieto. en virtud de
lo acorcfado en amo de esta fecha,rlic-

. tado en exDBdienlJe sobre declar:lcióll
de aU$enda de D. Domingo, D. An
tonio, D. José y D. C:lyet..nno V1z~nya·

Prado, en paradero ignorado P'!lce má;;
de cineuBnta años. que ha inst",d() su
hermana dofia Co-nstancia vkr:-n.ya
Prado. la que para si pide la ad'mi
nistración d~ los bienes de uqlléllo~.

SS 1laina a éstos. y a t.odos los qt12' se
cTem con igual O me.ior. derecho que
1'3. doña Constancia a la meriLooa :nd
mmisiraci6-n, para. que 10 deduzcan
ante este Juzgado dentro del termino.
de dIos mesas, cnnfJadog. desde la plJ
bolicación del presenLe. justifie.aailo tal
d-erooho .eon los correspondi-l'Altes do
cumentos ai person~rse en die>bo ex
pediente.

Dado en Caslro-Urdi~les a 20 d'-c
Diciembre de f927.-Rt Juez, T-codo
sio Garraebón Caslrillo.

:.JU2GADO DE PRiMERA IWSTAN~

CIA 'QEL DiSTRITO DEL ENSAN
CHE. DEl BiLBAO

Don Pedro Navarro Rodríguez, Ju~
de primera· instancia del -distrito del
Ensanche d'eesta villa y su partido.
. Hago saber: Que por. consecuencia

.de! juicio ejooutivD seguido 3 nombre

-'~~c~fu':~~'ir~a;i(i~R~~H~1
:~~, en. igu.·a:l~C()ndi?ion. es que los 1
;.J;mterlores. entre IngenIeros'~ Cami- I
;.).1.0Ol~ Oa:nale.3.Y Puertos, para la .pro
:~"Ñisión . <le .}oo . (los eitadas plazas de
ti.~yudantes. afectos a la S-eooión d~
:t\TíllS y Obras provi.il.oeia"¡'es.
> En su <"onsMuencia, y en eumpli
:f.nieIlto de lo dispuesto en los artículos
~!4:5. 47. 48 Y 49 de.l vigesnte Regla
.inenro de "Vías y Obl'laS provinciales,
.ty en arrnQma con la citada Real· 01'
ilen de 8 d-e Julio de 1926 deJ. MinisJ
iterio de Fómelllto. se anuncia. a con
~urso entre Ingeniero~ 00 Caminos,
(lanales y ~.rtOs, l~ provisi6n' de
003 plazas .de AYudantes ar~tGs .a. In
Sección de Vías y Obras provincia
mes; en el (mal r.egirán las siguientes
~on<l'ic.iones :

L & El sue!loo y gratifieaciÓli fija
ranUllil será el de 5.000 Y 3.000 pese-f.acl,
[r,es'PecUvamen.te, Y las'dietasy demás
~olumentos serán los que rijam p'3.ra
.los ·.semcios análogas del Estado y
~n las condIciones que fija el referido
:.-reglamento de Vías y Obras provin
'tllales. .

2.& Los quij .aspiren a ClYIlcursar
~aS plazas que se anuncian deberán
~r ,Ingenieros de Caminos. Canales. y
¡puertos. '.

3.& Las ilistaIlc1aS" solicitand<l &el'
}iilinitidos al concurso se presentalOán
IOn la secretaria de la Diputación prl'~

jvindaJ. durante las. hDras d'e oficina,
ijeS'de la puhlica-ción de este anuncio
~n el BoleUn Oficial da la provincIa,
l1astá al dfa que h~'"a t'l.'eintanatura
tes defi0d3 el siguiente al de la inserci6n
tle -referido anuncio y en. la. GACETA
DE MADRID. En las insl:..ancias se hará
tonst:u- la edad. estaoo y dornicil io de
'os conCursan\.es, y serán dirigiOOs al
IJustrisimo señor Presidente de la ex
~elenUsima Comisión. provincill'l, f',X
itand'idss en el papel correspondiente.

.-i.& .A. llas solicitudes se acomlpll~

tlarán: el titulo q1l'e. acredite Iall.ptl
tud para cl)ncursar. carlifi-caciÓ'n de
lQ.O:: servicios prestados a entidades
!)ft'Oia.les o particulares y ouantos mé
titos se hayan eontraído en el d-e-rci
~io-de su profesi6n.

.. 5.& La GQmisión provincial, en vis
ta de las solicitudes que se pre.<>enloo.
y cireunstancias que ooneurmn. en
M.da ooneursooLe. hará. .la designa.ción
que estime oportuna.

6.a Los. que ~a.n designados :Q¡&ra
ocu.par· kls plazas -que se anunCIan,
deberán toma'!" posesión de las mi5IJla8
en el plazo. de treinta. días, a. oonf$
de la fecha en que se le comunique
[a -a.probaei6n de la. Direooión geooraol
de Obnus' plJblicas, oe lo. propuesta
que, como resultado del concurso, debe
~¡'evarse a d'jeho Centro directivo.

.Jaén, 28 de Noviembre de 1927.
El secretarío. I\:a;fael AlaI"CÓn.-VistQ
bueno. e-l Presidente (ilegible).
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JUZG'ADO DE PR'ME:RA l!'tiSTAN.
C!A DEL DiSTRITO DEL SAGRA.

..HIO, DEI GRANADA

Pub1jcaci6n_-Leída- y publicada fu6
la anterior sentencia por el Sr. 'Ju~:t

que la díetó estando c.elebrando: au
.diencia pública 1m el día de su fooIi~

. doy fe.-Górdoba, fecha. u.nteri;jr:-:....Jo·
!3é ~aría Cortázar.~ .

¡Y para que sirva de publicación a
100s efectos acordlados en la· sen.t.encia.
y de .noLiii.~acicn a ,los d-e!l11andad't].B~e,-.
ibeJdes, SB extiende el .presente, que.~
insertará en el Boletín Oficial <le. esta:
provincia y GAcETA DE l\LillRlD,. . ..

Dado en C6rdoba a 16 de Diciembre
de 19¡27.-EI -8ecr,etario. JQ~ ,,1i¡u~fa:
Cortáz~.:..-:-E.! Juez F'o Rtgileras. .

X.......;.42'5-8 ,

que surta tedos los ~fecto5 E.'.st.ableci-
dos pOI' las leye.s: .

R¡;.:i'ultando que por providencia u'e
2G de A~osto último se admitió la de
.mandu. lm:l)'(.lando su-sTanc1arl<J¡ por los
cm'respondientes aJ jujeio d<3c1ª,-:rativ6
('!'ti may!)·l' cuantía y ~lar tra813;<lo de
~lia con emplazamíento a tos deman
dad08 D. Antonio Romero Eiías, sus
hcrc.deros v causahab-iente:; {iescono
(~lflOS y al -~Iinisterio lisc'al para que
comparezcan en los autos, personán
dose en fOTlma dentro delí términQ
improrrogable de nueve días, lo que
se llevó a efecto en cuanto al .l\1i-nis
'Lerio público y por mecHo de edictos
en lo refere;ll[.e a los dems, los cuales
se fIjaron en los sitios .públiCos y d<l
1~l)stllmbn~ de e ¡;:t r. localidad c inser~

-L~¡lJdoIM en el E{¡[ClÍ1~ .of::,'Ial de "esta
provlncia. y G._'.;:E'r.\ DE l\~.\l)B,lD' res
p'~~UV(r~ a <los días 1 y 9 de Sqpiem
b'l'e último, y como transcurric~>a di
dio plazosi.n que lo verificaran, por
])!'e¡)",eído ele Zi de igual mes, so aeor
{J<.', ]¡acCl'les un segundo cmplazamien·
L-o con ig·ual fin, seüahindose al efec
to el término ce cinco días, el que
tuvo lugar en cuanto n los demanda
dos desconocidos en la misma forma
que d anterior, con fijación de eclic
tos en los sitios públicos en imerci6n
en iguaJes periódicos oficiaLes corres
fp¡m(:'ir.ntes a los días 23. y 24 de Sep
1iembre citado, lruoscurriendo tam
hién cst.e plazo sin que ~omp<:\recie
J'(m uise personaran en los autos:

Resultando que por proveído de 3
(¡~ Odubre aJlterior se declar-aron en
¡'el:roldúl a los demandados D. Antonio
.Ho:niel'o Elias y Sus lierederos y can
¡,<ahbientes, Qúndose por cOI).testnda la
Gon,lIld:L en ClJanto a los mismos, rtUm
d;Uld.O se le notifica.ra 'dkha providen
cia y las demás' que rec.ayeran en 11>5
e21.nldos dp.l Ju:zgndo, confiriéndose a
la vez tl'Hslp..do a la parte actora para
I'(~pliCa por tGl"J:nino de di,ez· días, la

'que en esc!'íto de 4 de cit.adomes d·e
Oelubm renunció a dkho tra,slado, y
en su vist.a, se acordó de eonformida-d.
C011 esta renuneia. cen fecha 5 del pro.
pio Jn0C5, así como no pc.rmitir el de
üúplica, y luc;::o que franscurri.ó el
término de tres días seiía.!ado en la
ley l"l} acordnrÍ<l resp.:·¡;(o nI' reelbi·
mic,uto a. prueba, lo que s-e de,cTetü en
uulo (le i o de citado mes en ,,1$Lu. de
no Iwber htcllO la.sparte.s rMl.nifesla
c](¡n alguna I'espcd.o aelIa, sí bien

'por loa aclora f;C pidió .en el rse-rilo
,re11unci¡;ndo n la l'élpHca: .

"ncsu!trmllo que ebntrQ fIel térmíno
lr:~al se propuso y prael.icú prqeba tes
HIk·aL que :t'u'!;\ ('!dmLlida a la parle uc-

. m:l1ld:NlI.e; y nn ldns .qu'e fuereJO a lo·s.
anloo: las pruebas practicadas h<lüi~lld¡)'

lo ~iltJ.er a h¡¡; ;O<ll'te"" romo aludidan¡u'
,lé; ud ora int:C~rcsar'a_.de:nt1'o del pl¡¡7.Q

. pl'·ev211ido lu ec!ellI'uei6n de vislai'pll
blim cn'lugllr del t.r¡í)llH-ede cQnclusi(j-

.' !'\'!~, s0 diú traslado de tal peLie!';n pnra
que dentro d-c los d?s d}Js· sigl1j.e~ltes
('xpu;oicrun lisa y ll::marnc.Iltc si eshi- 
ban o no conformes con aquella eel~'
hraci6n, de.taron trnnsel1riir ese'pJazo
sin hal'er, oposición alguna. a{~ordán-

. dosc e.n su consec'O.enr.ia. ,in8truir a. las
I pnrll)s por su. ord~'ll .;le los autos a los'

fines de In vista, ylue:;d' ([lJ.C fncrOll
'¡.:'Vueltos los untos por la demandall- '
te'y '~xp¡rado el pr;¡ZO re~pCLUvO u los

dfmandados, .Se acordó, en providencia
de 9 de,J actual, tu:vi·era lugar la .vista
el día 14 del mfsmo y cittu" a .las :r?;a,.r-.
tes p3Jra sentencia, cp1no se vemfic6
teDiendo. lugar. dkho acto ~n el <Ha
señalado con la sola asistencia de la
(}efensa y representación de la aetora,
por la que se reprodujeron los hecho~
y fundamento~ legales d.EI' su demanda,
~licitándose se declare la presunción
de muerte que tiene lntere'>ada:

Res'ultando que con la declarfL:.:li6l).
de los tres testjgos propuestos por la
.parte demandante se ha justificado que
son cie.rto8 los ·h1'.cho,s consignados en
la demanda· rela.tivo.s al casami~!!tO.

entre doña Dolo~ 19lesjas Fé'nán
dez y D. ~ointonlo'llomcro Elí:is, la sc
pafM~ particular de lila wismos, Eil
baber venjdoa residir a esta ciudad
el último en el afio 18B, aesaj}3.re
cíendo de ella en IQs' últimos ma8'es
del siguiente' 1875, sin qu.e rles.rle en- Don José Morenza :Martínez, Ju-ez de
tonces se hayan tenid'Q noticias 1'65- primera instancia del distrito del Sa~
pecto a SiU paradero: grario, de esla. ca;pitaL .
. Re8ult~do que e11 lasustanciacián Por el presente hago saber: Que en

se han observadQ los preceptos le-o este de mi cargo y por ant-e. el Secrc
les: . tario qlU8; refrenda, se ha. iucoa{la: eX-

COlliliderando que sri-endo parte le- pediilllt.e sOl1)re suspensión de pagos del
git¡ma para promover est.os autos. de comerdante de e:sta plaza D. Ado1fQ.
presunción de .muoerte el. cónyuge del M.egía8 Zube.ldoa, habiéndose die1lado
presunLo fallecido y habiéndose jus- . la s.igyentei ... . ." ,
tifl.cado que doña Dolor.es .Igle&ias Fer~"Provi<1e:ncia.-Juzgadci 'de prjm~ra
ná,ndez conLraj O .matrimonio con !Ion instancia. del .distrito .del. Sugrarie . 00
~-\.ntonio Rom-ero Elías y que éste des- Grana:daa. l) ~. Noviemhrede 1927,
apareci6 de esta población, dond~. re-' Habiéndose .,ratifi~a<j(}('.;a el anterior:
s\dió últlmamente,-sin que se tengan eoori(o D: Adolfo Magras ?uboldia, ve.:"
noticias del m.ísrpo hace más detI"ein- cino de esta cllipital y d~1 (}omercio de
t.a años.. procede. decla:ra.r¡o presunto Ja misma, de. conformidad con l<> qu~
muerto conforme a la.s: disposiciones dispo11-ell los artí<:ulos primero al.lluar
del artículo 191 dcl Código civi.l: to' de la ley de 26 de Julio, de 1922,

Considerando que lo que se esLa" re,lativa al :p.rocedimiouto para las Sus...,
lJ:!ezea t;>D. la pre~ente resolución y las pensiones de pagos. seuC'uerda la: ¡ir!.
consecuencias de ellas no podrá He- t.ervención de todas las uperaciones de:
varse a efecto hasta pasa,qos" seis me- dícho comerciante, designindo?e para;
ses de su publieaéi6rieh los perí&di-- LnterVentora D; Gipriano Pérez Ocha-

. cos oficiales, y, en . que deberá abrirse rri, a.creedorque· reúne las cQndício
la sucesión de lós bi.enes del ausente nes exigidas por la ley de entre Jos
y presúnto fallecido porpreecptuar1o que aparecen en la .~ela:ción.pl'es(~I!tR-
así los artículos 19-2 y ;;:ig¡:iientes cde da; participándole' e.l nombrami.ento- a:
expresad:o Código civH: '. fui de que comrparezca aBte este Juz-

:Vistos los artículo& eH·ados y tos ga<J.o a ;prestar jUTa'llentq~'eldfa 7
.demás dé aplk.ación !jeneral, próximo, a las once, 'y ver.iiieado, co-

'Fallo que,' estimando la dem,un{Ía ma'1~¡:'Lrá n ej:ercer 01 cargu, E'.j~uH\!'d()
interpuesta por. doua Dolores I;lesias ctUlnto ordena el artíeulo qumto de
Fernández, deJ)Q -de(~~r • .r y <J.e.C1RTO dkha ley. Hága.se .wu:'it'ilrenlo,:;)ibros
presunto muer:to 'Para t.9dos los E'fec-por el ::iecref.ario y cori el Mncurso d-el
tOos legales.. que las' leyes est.ablecen, In:lervenl<ir, lo que dispnne el 'aTtku
a D. Antonio RomeI'o Enas que en el lo· tercero de dic',k1 >', (;'·.·(:~üh;lo1os
año 1873 terna la edalde v{'intiochoQ"ti,spués al suspenso' con el visto bue-
años y contrajo matri.lOuio con la no .del qu:e proveé, para que ·los con-;.-·
dalla Dolores Iglesias en la iglesia pa~ serve en SIl .eseFit.orio,· continúe ha.... '
rroquial del Sagrario de Sevilla el día ciendo .en ellos iOfJ Mient.os 'de las
27 de Octubre de. d¡cho. ufio, siendo opera-cion<lS y los ten!ta a. disiPosi~
nIHur~ld:c Qrensee hijo de José '\' ~ ciúi1 de este Juzgado, del lntervel}...
Josefa d'e f)fiei{)g~nrcostas,' ;,úM{.:. tor y de los a.cr-ecd'ores ,para su exa-'
:"0 de lajürisdiéci6n caslri3nse;, lo que . tnNl ;3iempreque 'se' est.inie necesa
se publir;ar;í, ¡¡sí, ill3Crlá!ldosp .esluseI).- . rio: Se señala a' ·dh'.ho -.t:utei'vent.ol"
tencra en el Boletin. Ofióal' de ,(',-,fa. ('1 térrpjno de cuarcnta dfaspa'l'a que
proyinc.i<t y GAClIT'A.DE: ~L,DIUD prirr.: ,dé el didflm€na' qu.e. Sffrefiere el
qúe Lran$:llr(idos .sei's me~e;;:rJeello artículo OCfll'VO, yel dc .qUi;l¡;C PH"U el
pú0(h ejecutarse h:r mi~ü1Hfy,ai)rirse .. que del.ei'miIln el ,U!'H~,u-kr"extot1e·la.

'la 5u-eesiÓl1. de losbien~ dejados,poi': l'C:fe~'~dn lt:y,. ajustánduse mietllr~tan-
el r;7.'s-ñlO como a.us~nte en que ,se I lO; D. Adolfo M~ías. SlB. opf~acl~Ci:I,
basa. .fa. dee][1.J'aci~l~-qtIe'~e d~ja hechu, n., hl..';¡ -reglas' q~t:: 'eo~'.rH·ende, (¡ICho al'-

ASl pOF e~{a 1111 sentt'l¡Cla que;;e ll{',ulo. Se le <tslgtl-a al Iat::rveutor fa
nolifiear¡Í a los (]cIT!anr,!;ld:os rc-belc)es:' ·re;trr¡b:u~i~"'n :dre· Elk'll: PP-s>Jtus .. tHadas du-
eOfl la: pnbIjc,t.:cién ::<l:cor(laüa,ti-jú1l1o~é - l'tllljl.e, el -<leseru~jfu del caI'go, , . ",
adem¡"'ts edíctos Cii Tos' sHi1::i;¿:' púbtie.os .' 'Pul:!J.íII~C)Se esln.. l.ll<l"dtle~l~}a pOI'. me-. ..
dc e::it R ](',c:rlidad,.Mfinil.ivamenl~ juz-'-: d"io::uo NlidQs.-'que l>C inslirtaI'án. e.n el.
gmJ;;.lo, lo'pronunda,. m;mdoy.: firmo, lJph'f~n.O{ici.iI.l.;qe c31 a ,p~'úvillr.'i\'y, eú
F. Hígneras.la G:..cÉT.\ nJi: M:'.múD, liJ;lndo"c mw
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~ ~~ ~{)cal de estos Juzgado.s y comu
!M'oandose por medio de c:x:hprto y car
t'asóN!enes a- los d~ primera instan...,
: sta y munieipaes de esta. ca.pitaI. Anó
~ en el Registro <le este Juzgado y
~n: ~l Me~anti1, para todo lo que 'Se ex
t5iedirá:n. los despaohos necesarios.

. Lo proveyó y firm.a S. S., de que doy
tll&.~osé Morenza.-Ante n1í, Aurelia
Iilo Guglieri.'~

Todo le) que se hace público a .los
~tos prOOO'del!ltes.

Dado en Granada a 5 de Noviembre
iita 1927.-Por mandato de S. s.. Aure
~jano Guglieri.-EI Juez, José N!()re.Il
m Martínez.

X-1.249
•

UUZGADO DE P.RJMERA INSTAN
CIA DEL DISTRiTO DEL 8ALVA-
. DOR; DE CRANADA

D. José Góme~ Mor.ales, Juez de pri
mera inst.ancia de.l distrito del Sal
~0I'. de esta ~apital.

Hago' saber: Que ene.ste Juzgado, y
por la Secretaría deJ que refrenda, se
Biguen autos de juicio ejecutivo {l~l

~: prooedimi.ento ;sumario·de )a ley ~¡...,

·I'0tecaria. a in~tancia del Baneo BIS
~ Americano, cQn~ra la Sociedad

\' Cerealia", en loscual'B.$ se ha acor-
~adQ sacar por segunda vez ~ públi
j:l.a subasta, pór término de veinte días,
das fincas siguientes:

{." Un edifieio de construcción,
- lPar~. antigua y parte moderna, situa
." do en loa Cuesta d'e los Molinos. de esta
Z~_· capita-l, parroquia de Santa Escolás

tica, óema1'jJadQ actu3Ilmenle con los
números :3 y 5; compuesto por agru
pación de cuatro inmueble3, fOl'm~ll1

do todo uno solo.. con una huerta a su
~EW'alda, estando· el edificio destinaJo
en la acluaHd.ad a vivienda y a fábri
ea in<histrial de los I1I'odudos que ela
bora la Sociedad "Cerealia", con una
~xt'8nsión superftcia,l todo ello d-e 2.381
Im-etros, 72 decímetros y 51 centíme
tros cuadrado.s; la. que ba sidQ valo
rada. de común acuerdo de las partes,
:en 104.000 pesetas.

.;: 2.8. Una caEa d+e-marcada. con el nú-
';, mero 3 antiguo y, 11 nl'Odernó, situada

~n 1'a Cuesta de los Molinos y parro
quia de Santa Escolástica, de esta ciu
óa{f; no consta su medida snperficial,
y se valoró, a los efectos del contrato,
~n2.(}{)O pesetas. .

-. De.b.ienoo.ha.oorse comtar que se. ha
:señaHHlo para el.a-c!o Jel remat-e el
ijía·'20 de Enero próximo y hora de
lla~ OD('B de su mañana.

Qu.e los autw; y la certificación del
Re~d_stro, a que se refiere la regla 4.*
-d'elartículo 131 de la ley Hipol!:~~a

ria, e::-l.i\,rún de manifiesto en la Se-.
cretaríu.

€!ue se entender:\ que todo licitador
8C~pta; cO-mo-bast:mte la titulaci6n.

Que· la~cargas o gr:..;¡.vámenes ante-'
, riores :y. las' ,preferentes, 's-i las hu-·

biere;··al. crédito del actor, continua
·irán Htbsi·stfmtes; cl1tendiéndose- que
·el -remtitante las acepta y queda. su])...

- ~'rogudo· en' la reef.cnsabmdad de 1<18
:'mISmas. sindestin-ar",(' a süexlinción
-el p'rec-i'O -del . I'~rÍ1.ate..

.: . Ques~'rYir:í dI} Lipo 01 75 por 100·
dQo la· prlm~ra subasta. sin Gue se mle.~

daa.ctmitir p-ostura. inferiQr a dich() I
ti[>o; siendo pl"eci:;Q para tomar par..
te en la subasta Consignar ¡previam;en
f,gel 10 por iD!} de la tasación.

Dado en Granada a 19 de DiCiem
bre de 192'7-El Juez, JQsé Gómez Me..,
rales.-E-I Sooretario. Ramón Ruiz <le
PeraIl-a y. Garda. .

X--í256

dU2:GACQ DE ?RIMi::RA ;¡USTAN
CIA; DE LOGRO¡¡¡O

Don Amador Molina Díez, .Juez de
primera instaudia ~:le c<;ta ciudad de
Logroño y su parlido. .

Hago saber: Que (~a·d¡erIO Juzgado se
sigue expediBnt~ a inst.a.ncia de doña.
Josefa Sáenz {l·e la Cámara P:rl.aciob,
sobre Je~laraci6n de aust\ricia de su
esposo D. Adrián Estévez Odiot, na
tural de Par-ís, Franda. hijo de don
Domingo y doña Enriqueta, de profe.
sión. ajustador, vecino qu-e foué d"3 Lo
groño; en. cuyo expedieut-e y por auto
de esta fecha, se ha a-eordado declarar
la ausencia -en ignorad!} paradBro o-el
citado D..Adrián F~tévez Miot y pu....
blicar tal declaración, llamando a su
vez a dicho D. Adrián EstéY~ üdiot, y
a los que se crean con :dereého a la ad
ministración de sus bienes, sí aqud
no se pres·CL'1.fare, por medio de ooicÍ':$
con intervalo y término de dos mf':-JS
cada uno, y luego que lranSCLllTan sfis
meses deS{j~ la publicación del pri
mer edicto, se dé t-uenia para a-eordar
lo que pr6ceda 1!;l)bre la :l.dministraci6n
de- los bienes si no .se hubiese preseo!l
ta'Clo el am:ente.

El presente edicto' se insertará en la
G.....CETA DE l\L....DRID.

Dado en Logroño a 14 de Diciembre
de 1927.-EI Juez, Ama{]or Molina.
El Sccr€'l.ario, Jesús Alfeirán.

X-4253

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
esA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA, DE I'flADRiD

En este Juzgado de prime.ra inslan
cia del distrito d~ Buenavista, <l~ esta
Corte, se han seg'uido autos ej-Ecut.i
vos a ÍI!lstancia de D. J.uis Laguna
l\iuñiz contra doi"ta (,;m'ja C')lh.do (Iel
Alcázar, Condesa de Requena, sobre
pago de cantidad, en los cua1es, y a ¡pe
tición de esta última, se ha sol'h:ilado
la cancela.ci61l1 de las unotacionns pre
ventivas de embargo que ~obre fincas
de la e:x¡presada señora hubo de Il-eva.l.'~

se a efecto en el Registro de la Propie.
dad de Linares, .por virtud de los men
cionados autos en el año 1913; habién
dose a.cardado por IlrOvid€IlCia <le esta
fecha, en armonía ron lb dii>puusto en
la vig-e-nte ley Hipotecaria. 5e dé "ista
de lal pretensión al ejecutarit.e D. I.uis
Laguna l\fuüiz, pa:'a que en término <le
tercero día pueda alegar lo que a su
dereCho viere conve'lir. . .
. y uE'-sconociénd{Ji.e ~ual ,,!la el actual
domicilio o paradero de dicho D. Lu is ~
Lagurl-'t. se· ha acordado ;¡>ra.ctiear di
c-ha notift~aciótl ¡por ~io de los pe.~

I"iódico-soficiales. v a tal efecto se ex
pIde el pre&entepára su inoorción en
el lJolcNn Oficial y GACETA DE MADRtD
a 21 de Di.ciemhre .le 1927.--El 8E:crc
tario. É~t-ool:;iU Um.ueLa.-Y.o Ro•. el

Juez Q~ prim~ra _~st-aneia, Migu~l To--·
IT~. ~ .

X-!!259

JUZGADO DE PRIM,ERA INSTA=:!~
elA DE TORRELA.VEGA

Do.n Emilio d·e i\la.cho-Queve-<lo y'
~arela .de los Ríg-s. I:¡;¡ez de pl'imNa.
mSla!1Cla de esta c~udad y su partido..

P.or -el 'Presente se ~I1'tHlcia 1a ITiuer-te
Lntesta.c1a de D. 4uis Buslaillante y'
Que;vedo•. natural de Las Fraguas,
Ayuntaml-en.to de· Arenas de Ixuila. y
veciJ?o de Santa Cruz <le Iguña~Ayun." .
t~mIento de Mollooo. de setenta y do$ ,
anos de ~ad, soltero,_prOP!.}tario, hijo· .
de D. LUIS Y de dona Juliana caVe)
falleci~ient'O tuvo lugar en San~ Crü. :
d~ 19u~la .el día 10 dBl.}tlnre (I.;,.n:o..
SIn dejar descendientes ni a..o:eei~!líeI..... :
tes, y se llama a los que se crean cn'Ilí :
derecho a la .herencia int'3Stada del
mismo, para que comparezcan a frela
marIa ante este J!Uz,g'3do dE'ntro -del
término de treil1lta dfas, a contar <k's-!
de la pubHcaeión -de est.e edieto en la
GACETA DE MA¡)RID Y Boletín Ojiciuf·
de esta provincia. apercibidos de que
·si no lo v.er:i:fica:n les parará el perjui
cio.a gu-e hü!)ier.e lugar en <lereeho, Y.
a-dvlrf-rén'íiose que S'8 han pr-esentadÚ' a
reclamarla sus sobrinos carnales doña
Juliam a, D. Joaquín, D. Luis, Do Fran
cisco y D. Jerónimo Bu"L."1mante de la
Ro-cha, y D. Javier Bustamallle, L:;;nde
die Bassoco.

Dado en Torrelavega a 15 de Di
ciembre de 1927.-P.•S. 11[, Julián AI~..
güeso-El Juez, IDmilo de 1facho-Qu8.:.'
vedo. X-B55 )

-/
I

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.
CIA DE VALMA5EDA .

Don Enrique Garda Mont~ro~ Jll~Z;
de primera instan,~ia del partido de,
Va1ma:s-eda. :

Hago 88:oor: Que en este Juzgad() \
pend-e juicio volunta:!'io- de tpstamcn-!
tar'Ía promovido por !el Pr'pcuradol' ¡
D. Salvador Ródenas Iraela en l)Omb~ ~
de r: _Mari'ano Santisleba1l. y Sáinz y Sll .
esposa doña Aurora Negret-e y l\Jaz;a,
vecinos de Carranza. por fallecimiento
de los padres de ésta D.- Tomás Negro...,
te y Gil Y doña Francisca de la Maza
y Carro, naturales y también vecinos .
de Carra:nza, en donde falleeie L'On. y r
por el pres.ente se cita y llama a loo l
interesados D. Laureano y D. Tomás i

Negrete y Maza, a-us~.:lte4 rn Toluca. :
estado de Méxieo, habiéndo5e &eñalado ,
para la formación llel inv€l~tLario judi~ ,
cial de los bienes y documentos de l~ ~

sucesión {ficha. las <liez de la maiiana: ;
del 30 del actual, para que como be- 
rederos de los causanLes, comparezcan ¡
por si o por rn:edio de Procurador eOIl 1
poder .bastante, ante este Juzgado á J
usar de su dereoho, ent>eu<liéndose .que 1
si hubieren fallecido, podrán. en su
caso, personarse los que fueran sus I
herederos, h-ajo aper-ci:bimiento doeque
seguirá el juicio adela.nte sin más 'C-l- J
tarl-es ni emplazarles. .'

Dado enV~ a 20 de Diciem- I
bre de 1927.-Allt-emi. Licoociado Ua- :
miro López-El Juez. Enrique G. MOH- ;

tero.
x-cro
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NAVARRO GIL, AntonIO; cuyo ae
tuaJ paradero se !gno~a; se le instruye
de los d-er,~hos que j-e conceden les ur....
tícuJos i ü9 11-4 ·-dIJ:>"Ja ley de Enj ni<' iu
mienlo e.riminnl en el sum:u·¡o que se
sígue en.. el Juzgada di! Cu-cva.<; bajo el
número . 16 del corI'ie.nLe afio rohre

. tentati':a· de nllaJ1;¡·rjlioolo d(' morada~
1-~S'17

_QUISITORtAS

Bajo apM'cil1imiento d~-.er declartwl~
rebelde. 11 de inc1&rrir ~ laI demtfi
responsabilidades Jegales. de no pr,.J
seutarse los procesados fJ1'e a conti~
Jluación Si: ezpresan en e' pla:so qU~

le, fija. GI contar .,de el d~ d~

la pu5licQción rlej anuncio etJ ~.tt

periódico oficial 11 ante el JuesCl
Tri-bunal que SI! 'eJlo.1a, te te, cir4.

5.-U2

VIVOT.Eduardo; natural 00 Bue:
nos A~res; d-e treinta y siete afios, sol<j;
tero, diplomático, domieiliado última,...
mente en el Hotel Rit2, de esta CW"te~

comlParecerá en término d'-e e-inco mas
anLe .el Juzgado de instrucción del dis-

. trito del Coolro, de Madrid. Sc-eretarfll
. del, Sr. López de Pa.odo, para prestar.
de.cla.ración, como aetl5Wo, en cáusa:
por lesiones, insf.rnída. por dicho JuZo!¡
gado con el nÚDl-ero 456 de .1927.

{oHM

1H95

5.h5-

5.437

JE\TENEZ. "Manuel; na.tur:;ü y Vfle¡no
dí~ Vil1nfrane.. df' los Barros y que d-~- .
da ser lratanl.c (re ganarlo y &e cn{'()n-
lra,h-rt en el pueblo dB Smnta Cl'jstin.u
dt~ l;¡ POh¡Orrl~a e-l dfa 7 del actual
ajustnnclo ¡:l:3nndo - vacuno, cuyo dom j
cílit) \' dcrná.<; eil'-í'tJnMtN~cj~l_'; .]pl -:"'h
mu:l i~ (~(>-3-CoJ1o-c{'n: eom])~r'pc-eJ'ii c!en
·Ir<) f];'¡ :'f~l'm¡nn de diez llf;lS ante el
.Ju7.ga¡)n de ins-t!'l1~'_nión dro Benaventp"
con ¡-,bkf(j df'- l'."eT oMo en· In e-an:':rt nú
mero 169 d'cl corripnleaiíú. ~n-¡dá
-por e;:lafa. <ltp-ercihiénoole que. de no
writkaT"lo le parará, el pC-I'Juicio a q~Je
hllJJicJ'C lugar.

GONZALEZ 1'vTORIT.L.A_. ,1u3.lJ; ve-cirio_
de Paradas.- en ia -(',:l.lle -de- .Telllán. ho""
t>n ignorado paradero; eomparfC'-Céá, el
25 de Enero r,róxl-mo. (l las onrede su - UN L,\;DIVTDU-o lImnwJo P;V;o.- cu
nk'lñ.ana. ante' In. S0c.c.icín .M"g',lTInade. 1301. y8'S <:il'cunst.anl'lias personaJes no eons'""
Andíenria pI'ov~neial de _SeviUa. para Ul.-n,-hijo de JOf>efa Gl1ardia, habilante
&&i::;l-ir como - te~igo al j\licio oral en en, Gl'3na-da y sobrino de una tal .Tulia. •
causa ~ob]'-e hUrto, inst.ruída por. el : o.'"omkJiHa-do .úllí:nliamenLe en Centa'
J"nZlfr:ldOd-e Ecija contra Aril.onio ~fáI'-·, comparel"...erá eJ.l-t-érmino de di-ez df~
quE."Z Herrera y o!-ro, bajo las ad've¡i- ante el Ju~a-do' de in.strueción de-
tenda.'> y a.p.ereibiwi~ntos que IJrev1ie- C~~uLa, para recibirle declaración en
ne la ley_ - cauoSa POI" hUI"to, i-nstruida con .el ntí...

• r - 1H50mer.o 187 dE." 1927, pr-evin~éndole qu6
, 5.436 si no compa-reoo le pal"'li'l"á el perjuicio

a que. .hnya lutar. .
14445

.Jr\fENEZ r,¡,.COLAS, emmen: de
~u<'ll'f'I1la aalos de ea;¡d. viuda. v-0Cina
(fe L)ann de Brujos y domici1i3da ÚI-·
-tim<Jm~nte ~,n Orihuela. l1a.~ierida d~-

Dominada "Lo~ Rnchés"': ('oninaT"C'C''!rá ROMERO OLIVAS, Luis; dOH!:ciJill-
dl'ntl'n del tén-ninq dedi·ez día:;, ante do últ.imam€lnle en· San: ~bJlStián;

.€lJU7~do d!e in$trueción {lrl di"t¡-l!-o com.pa!'OOcl'¡Íen Lérmino-de Cifi[Q días,
(jo -S:'ln Juan. de "fureia., a fin d(' pl'~"-pal'a prestm' d-celaracWn _en caU-l>a por
tar cccJaru:cit'in en ~1 súma-rio que SE' _c estafu númoro 7i:i1d? -tB21;, instruj.da:
inl:trnyci:on -el .nÚ!11Cro--JGS- de. 1.n27 , . por-el Juzgail0 del distrjlo de. iaCon-
;;obre ·hürt.-O-. - -- _1 c-epclón, de· Ba'l"OOlo-na,_ SecretuI7ia: c:f;e

. j n~ ~ D. ..fo~é María Guard iola, bajoa.peTCi
bimi'!lll!.o de .pararle ·elp-e.rjuieio a que
en derechil huUiere- lugar, '

t'i4.3·í

HERRERO ~fARTINEZ, Antonio; de
vein-liooho años d.e edad, puIí-mentad'lr,
casado, bijo de José y d-e Vicent.a, (f-o
m-icilÜuJoúlti.mamentc. en MUJ'cia, Al-.
~-oy y Alica.nte; cOIl1iparec-erá, :ml.f el
Jl.1Zg-ado de in!';tr.ucclón del distrito de .
s.'1,n ¡'lano d'''! Murcia. doeDtró del t61'
mi.no de diez d-fa.c;, a: fin de presten' dc
c!aradón, c-omo -denunciado, en el 8'}
madíl que, se i:nstruye con el número
227 di(' :1.927 sob-re lesion.esa Manu-el
Feroán{1'ez Montesinos.

1H55

HIGIJERAS DIAZ, AndI'és; sin de
midlio; compal'~rá ~ término de
diez,_ días ante el Juzgado de insLru
eiónde 6:etafe.:pam ser r-eoonocido por
¡Ol' Médicos ;fo:nmses en causa por' le
I!'iones, in.'1tnlída por dicho Juzgado,
bajo. ap-ercibimientode p-ararle el per
juicio a que haya. lugar.

LA PERSONA duefia del impermea:..
.1l-e qm~ fué pignorado P'O'l' Manuel Pc-

A-COSTA CASTILLOS, llo~tLrio; de
U't)j'Ill.a y cuatro años, viuda, na·turoJ
,te Puñiel'n-e, domiciliada únimam~nt.e

en la e~1Jh:: de Mejorana, número, 27,
piso baju (Punnte' de Va.uer.a~);, com
pn.re~crá en términfJ d-e dnco d'ías an
te el Juzgndo de instm-eción de! di.s
f,rito de la Latina. de esta Cdrte, S-e
cretaría _riel ljeen-cinilo D. Juan _Garda_
In-é.s, para -oirla en t:fcic:lur.neión y que
l'Yea reconocida por los Médieos foren
ses en ",ausa oor lesionoo. inst1'uída
por d:cho Juzgado en 17 d'e Noyiem
bre bajo el núm-ero 5Z7 de 1.927, aper
cibida qne de no v-erW-c-arIo le par:lr:í
el J)\lf.juJcio a que ,ha)-<l lugar en d'e-
l'-'·chp. -

. ALISES _ABAD, Junn; d-e cuarenta
:¡fioo de 00a-d, c::'.sa-do, jornalero, hijo
(J-e P:nbJo y d~.Josefa, nalural y vp.cino
d-e Akizar de San Juan; compareoorá
en t¿¡mino die diez días anl.ee-I Juz
g'ldo de insll'ueción de AlcázUrde San
Ju:m, a lluC'erle saber la exUn.ción d-e
2',?spl1ltsabilidad illlpuesta en call;;a. que
€'e siJl'lti6 ct)n el número 98 d~ HH8 so
bre bnrt-o.

mTACiONES

5.-129

5.431

EI..A:'\iCO nODRIGUEZ, Matllu~l; de
"¡,>¡nLi~is años, industrial, na\.m'al y
v.e.einil de :B~]jjajoz, dO.midliado ülLj
la1:~nwnte en Sevilla. Huerta de -Jo.nto
nrd. 1lúmcro 99; eompaI'OOerá ante el
Juzgado de instrucción de Badajoz"
dentro del términ-o de diez días.
'P~ra ser oído en el srnnario nÚH")-ero
295 de este año sobre, estafa de una
máquin-a parlante, bajo npcreihimienlo
d€o parorle el perjuicio aqu~ haya. lu-
grlf', 1H33·

5-432

FE-RREB, AIlg'l;l; domiciliado últ.i~

maTmlnte eIll la ciudad de Barcelona;
MIDf"!!rec-erá en término de l}inM dí<llS
ante e-i Juzgado de instrucción del dis
trioto Gel centro, de esta Corl.e, Sacre-,
ta,ria de D. Ric-a.rdb Gómez Gareía; p-a- .
raprosl.ar d:eclalI"aCi6n en causa por es
tafa '-lR'3.faeIF.el"rer Atienza, instruí
~ ~r dicho J~~do bajo el ntímero
MiL ~. 1921 . '-
~ -

Bajo 1m apeTcibimi~f1to, 'prQcede,¡tes
e11 dp1'ccho $e cita !J empla.:a por' los
Jllt'Ces o Tri.blinalee re$pertivQS o
1m persrmas que a contmitarióll .e
t!'-I'presan. para que comparf':;rall el
día qu~ se les unale, o drnlro (ipl
término qlJ.e se fife. a ('Grltar desde
la (echa de la rllhliraf'Íófl del am¿Tl
cio (,7! c¡,;te pertódiro oficial. Clm
a77't?qln al articulo /78 de la ley de
Elljuiriamif'nto crim'i:'lal. S80 del
liódir~o de J,l.lsticia militar 11 53 del
de Marir,!'l.

5.-130
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1·H82

10.703

10.70:1

JIMENEZ ANTINA, Antonio; hijo dl
Franci.<'lOO y !le Bellitll, natural de "Vi~
sied<o (Mont.albán}. de di~z afuJs, y Ma-:
ría 13atbta, de doce años, pordiose...
ros, residentes \\ltimame.nte en TIfjaIi
pl'oces.ados por hurlo; corrqlarec.erát1
t>n léMnino de diez d!as ante el Jll2lg'll.--c.
d<l dn inst.rucciún de Hijar, a notillear04
l~ auto de prisión provisional y CO~
Utuirse en ella.

10.70.2

GARCIA MONSALVQ, Alfonsc,; nn:-,~

turol de Madrid, de estado soItl:ro,!
prO-fesi6n pintor. de diez y nueve anGS
c:Ye edad. hijo de Fr¡H1~¡~ y de Ma-~
nuela domiciliado últimamente en Ma...
dl'id, pa~o rle los Melancóli«JS, núroe- .
rO 6; pr~~arlo por hurlo bajo el ml-:
nw.ro 957 de 1927; com;parecerá. en ler-- l
mino de diez d'fas anle el Juzgarla de.
imtI"1.1cción del dis.f.ri-l.o del Gentro, de,
efl'la CoMe. Seeretal"Ía de D. Ricardo".
G6mez Gnrofa, para ser ~dU'cido tt,
prisión, decretnd:l en die.h;a, cauS'a, óln'
la cá.rool de esta Col'te.;

i446-8

GALIANO RINCON. FrCl'llClSOO, alias!
"Topet.e"; natura! de Coln. 'Provinci~
de Málaga, de e&la.-do so.ltero, d-e vein-.
tiún aii()s de edad, sin profesión, hij~

de Antonio } r1to- Ana; domieiliadú úl-::
Lirnamente en MáIa.g1l; procesado pOr.',
hurto en causa número 518 de 1927;"
eOTIlíParecerá en léI"ffiino de d'iez días'
ante el JU7.a:ado de iumJ'1X·eiÓn del dü-~
trHo de la~ Ála.meda, de Málaoga. bajo'.
apercibimiento 00 'ser doolarado _1'e-,
belde. .

pena QUe le ha sido impuesta en ~U..it·
sa se~uid'a con el número 3!H G{! i926.
pOI" el oeIilo de wurpooión de fU!!::li(l"¡
DeS; apereibido que de no comrarec-et
se proooder-á a lo que baya lug .r.

fH73

'10.700

FERRER FER.~ANDEZ, Roque; na.<'
,tural y v~eino de Máluga, de euare-.lt.t
y seis afios, hijo rle RamÓft y de Dolo~

res; com-pareoeerá en término de diei
días ~mte el JU2lgado de instrucci6U
del di~rito óe la M-e-1"C&t; de dicha ciuo\.
dad, pa.ra la práctica de diligencia en:
causa por e.'9t."lfa número iU de 19271,
bajo apercibimiento de &er d'echl:rad\1!
rebelde.

144.62

14490

10.698

10.696

iO.69-5

ESTEVE ESTEVE, Fraooi~6 Julio
(a) <'Quico"; híjo de Saturnino y de
Josefa, de est.'ldo soltero. proIe3iún
carpi,nt.ero, rle veintidós aflos, domici
liado últimamente en Alic.'lnte, carre
tera. de Vi1lafrauqueza, letra 1\1-; pru
e-esado por hurlo en causa número 5
die f927; cOIl1lpaI'ec.erá en término de
diez Mas an'.i el Juzgado ·le instruc
ción del di~~to del Sur. de ~A,.ncante.
con objeto d~ ser rec1ucfQ() a prisión.
bajo ap~3i!Jimienf.o de que si no lo
y~riftca se.rá d;eclarado rebelde.

1H28

DELGADO ARE~AS, Antonio: ve-ci
no Huélor Vega; domiciliado últíma
mente en ídem., nat~ral df' idem; pro
ecsado en c.ausa por el delito de Gis
paro y tenencia de 3I":Tnas, númel'o 252
de 1927; comparecerá.:mte el Juzgnúo
de insLrueción del distrito dul Campi
llo, de Grana<la, Plaza Nueva, núm~ro

20, en el ténnino de diez c.iíns, a res
ponder de los cargos qu-e le resultan
en dicha causa, bajo nIXrcibimienlo
de ser declarado rebelde Si no lo ve-
riftea. ' 14.456

10.697

ESPINA BA.~EZ, Diego; (le vr!inti
cInco años, hijo de Mart.fn y Maria,
so-Itero. del campo, natural y ,'ecino
de Almonle, y cuyo lictüaJ p"....d~r"o
se ignora; compnre'~crá Wlte la Au
diencia provincial lie lluclva para res
poo-der de los ~argOB que le :resull an
en la causa que se siguió en pI' Juz
garlo de instruooi6n de La Palma cun
tra el mismo y otros, por hurto, bajo
el lIlúmero 25 de 19"27.

CABRERÁ MARTINEZ. Elisa; viuda.
de cuarenta y tres años de ooad, hija
de Evaristo y Elisa, con las ocupacio
nes de su sexo, natnrll.1 y v('.cina de
Gual{j!lÜ's,-domicil iada últ ima.IPente en
Barcelona, ignorándose la calle y el
nÚJl1Ie'ro donde hübita; procesada por
el delito de estafa en causa número
153 de 1926-; c()rrJ,parecp.rá ante el Jnz
gado de Motril para )lotí flc<"U'le e1 auto
de prisión provisional dietado par la
Sala. con apercibimiento de que si no
comparece en el término de diez dias
será deolarada rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar.

14-1.63

fO.69'3

fO.692

10.69i"

llama ti empiog. mca7'ací1ldo!~ 4
fodtu ltu AulOMáade. ti Agente. dI!
lG PoliCfa judinal pTocedan a la
lIuua. captura 11 c01lducción de
aquéllos. pQ7liéndolo! ~ disposición
'de dicho /uel o Tribu.nal. con trrre
filo a las arlteu/'ls SU 11 838 de la 1t1J
dI! En]1t1éiamU11fO criminal. 644 del
€ódlg0 de Jus'ícta militar y 367 de
Jo ley de Enjuiciamiento militar de
Mariaa. .

AMADOR MARTIN, Antonio; de wfIl
til1n afios de edad, soltero, J0l'Dlllero,
gitano. hijo de Juan y María Nalívidad,
n~,turaJ de Vi1\aniG1llpardo, vecino de
~.-élez-Mála~; rlomiciliado últimamen
te -en Córdoba, Plazuela de los GitaIlos,
núm. 7. hoy de' ign()rado ¡:lal'ad~o;
oomparecerá ante el Juzgado rl~ mS
truooión de Cabra deDtro del término
ne diez días para ser reducido a pri
~ión. la que le ha sido defre1.a';~ por
la Audieneia de Córdoba en el somii··
rio número 45 de 1926, que contra. él
y ooLros se sigue poT 1:'1 delil.o de hur
tQ; aq>ereibido que de no' eompa:reeer
será declarado rebelde. "

HUO

ALMARGEGlYI ZAL"BA. Juan~ hijo de
Pío y FideJa, natura} de Isuerre (Sos
del R€'Y Católico). de dieciocho añv~ de
edad, soltero, jornalero, domicili3do en
Isuel'Te, procesado en eausa númerO
i04 de i926. del .Tuz",<>ado de instruc
eión 00: Aoi~ sobre hurto; compareee- .
rá en t.érmiDO· de djez días anle el se-
flor Juez {je inst.rucción de Aoiz (¡Na
¡varra), al objeta de constituirse en
prisíón.

ALMANSA OOMEZ, Pedro; de,veiJi_
tiocho años" hijo de José y d~ MarIa,
i;oHero, 'natural.. y vecino de Villa Iba
'del AJcor, residente en Sevítla, del
campo y sin instrucción; eomparecerá
oentro del téMntno di! diez días ante
:el Juzgado de instrueción de La Pal
ma eon :.'b-Jeto de constituirse en pri
~ón, pues a'5f está acordado' en i\l ra
mo de sitU9Ción personal del sumario
que contra él se inslroy::- con el nú...
mero fi8 de 1926, por teneJl(lia i1f
cita de armas, bajo apereibimienlo de
.~ declarado rebelde.

.
. Gaceta (le Maarid.-:f-túni. ~57

l

fQ.694
10.699 10.704

tHM'

ANGUIT.A. CAMPOS. Franciseo; na
tural ..c-e Antequera, pruvi·nr.ia ce Má
laga, de estado ca-o:aílo, profesión. j?~
nadero, de treinta. años de edad, h 1JO
de Francisco y de Ana. domiciliado
últimamente en ~Iálaga, calle Ro-sal
Blanco, 6; procesado llor al,entado,
Musa número 205 de 1926; compaN-

. cero en término de diez días anf-e el

. ,Juzgarlo- de instruceión del di~trito de
JnAlameda, de dkha dudad, bajo
ape:reibimientD de robeldfa.
_. 1448~

FERNAN'iiEZ PASAN, MRnuel; na
tural .de "'f"alenc.ia de Alcántara, de
treinta y ~is afias, bijo de Franciseo
y d-e Soc-orro, de estaDO casado, profe
sión vendedor, domicilia<lo úHímamen
tt' en Madrid, caHe de la Enc{l'Jl1ienda,
número 10, piS') te~ro; S'6 le eita -pa
ra que dentro del·término de diez dia:s
com-parerea en este Juzgado de lns
t.rt.Jmi6n del distrito del Hospit3:l. de
esta Gorte. seereLarfa de D. Juan Coo
te-Lacosfle y Aragó, para cumplir la

GOMEZ CORENTOt DiegQ; de ci.rfo;;
cuenfa y tros años de edad, viud'l,. pro';.
!esión del eainpo. vecitlo ~eAlmonté;
últimamente, euyo actual pa.rad~ro 56.,
ignora; compareeerá en eltér'J!lmo de.
diez dias ante el Juzgado de lnsU116-o
ci6n de TAl Palma, pa'raOOnst.ituirg~:
en prisión, deeretada en el sumariq
(lOO c.ontra él se inslru~ con el D11~
mero 265 de t 900 po~ infl'8OOión de 1.
ley d'eQDL . - --
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H>.714

iO.716

REIN LOnIXG, Eduardo; natural de
Málaga. de estado i\olt.~ro. profe~iún

comercio, P'8 ve,intisiet.e ¡:iíos {le· eda.d.
hi,iq d-e Juan y. .Jesofa, r.J.oD)iciliRdo úl
timamente en dic·ha ca.pital;pro{\csa
do por: estufa en e,ausa 147 de 1927;
co-m1fJarec-BJrá en término d13 diez dias
ant.e el Juzgado de in~trllcclÓD:d{:·I·dis

trito de' la Alamcdll, de 1\Iálag[\.; bajo'
aperei'himknto de 3c-r dec!arud-o, re-
belde. ' 14181

PRllEZ FERXANDEZ, Encarnación;
naLe ral de. Má.laga, de estado ~olter:1,

profesión su sexo, de veinticuatro alios
~ edad, hija de José y Jos'!fa, domi
ciliaéla últirnamenf;e '3D dicha capital;
proeesada por est.afa I,n causa número
508 •.de 1927; cnmpare-cerá en térm,ino
de diez días ante el Jllzgudode ins
t.rucción doel dist.rIto de !:l Alameda, de
Málaga; bajo apercibimiento do ser
deelnrada rl:>belde. 14·'(83

. RT.:rZ VALBUENA, .1o;:é; domicilia~
do últimamente en Málag<l; COlnpare
.oerá en Wrmino de. diez días unle el
Juzgado de 11lstrucci6n d~l disldto de
Santo Domingo. d:e dicha enpitaJ, sito
en el piso segundo de la C:lsa número
25 de la AlnmedaPl'incipal {Pál¡)cio
{l·e Jushdu), para C"cnstituü'.seen pri
sión, en cnusa por este JUhgnoo :ins-,
truída por 'el delito de hurto con el
número 82 de 1927,'pnra cumplir la
pena .que le ha sido impuesla por la
Sección segunda d~ la Audiemin. pro-'
vineinl de dicha capital. .

14.·'(00

10:715

. 141137

10.712

¡vincial de. la misma, para ser redu~
cido a prisión; bajo ape:cc!b}miento de
ser deola-r,ado en rebeldía. '

14438

10.710

WIIN"GO' CUEVAS. Regipa; hija de
Deogracias y Leon-cia, de yeinlicuatro

Iaños de edad, natural d.e '')lvegn (So
ria).. wltera. s~rvicnta, vecina de Ma

ldrid, calle de Santa Brigida, 13, pri-
mero derecha; com.pareccrá en térmi-

. no de diez días, a contar desde el si
guie.nte de la publicadónde esta re
qUlsitoria en los p.erió_ditos oficiales.
en eJ. Juz.gado de instrucción del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, Se
cN:taría de D.' Pedro Taracena y Jon
laya. para cumplir la pena que le ha
sido impuesta en caasa seguida con
el número- 282 de 1926, por hurio;
apercibida que de no verific.ado le pa
rafácl perjuicio a que hunore lugar
eú der-echo. ' 14.í72.

. 10.707

¡rCEBTA ponHES, Manuel; hijo de
;)iil'il y de Lu;,;¡; natural dc Madrid,
~1 ' '\"l<lclo Solll'l·n. nrofe,sit}n Fue·tor. de
\""I]l.j Irés niiü, crr; odud, domiciliado
,'~ ¡¡im::n11<en!r en :\Tadrid, call-e de lus
¡ ',.7.:"".. núnw,'o 17, cnt.resueIO"; proe·e-,
':,¡o nor at1.'\;lndo. causa número 164
;i' 1!l:?'i: CQIr:plll'c(:crá en término de
,J>7. díns <J."nle el Juzzad'o de instruc
',': :íll sel di~tT'¡fo de la-Universidad. de
("::1 Cort.f\ ~'~cr'-.(aría del Sr. Sl1á...ez,
;'01( el fin c';' ser reducido a l.a, eárc:el
)::J';l:>mpeZal' a cumplir la p6!llJ. que
1(' filé impm;;;:b por la Superi01idad.

1H79

10.7GB

iO.705

T.OPRZ PEHTC.\.n. Jasto; d-e plofe
'¡"'II viaj<tl1i~. domicilhdo últ-imamen
ir m T}arcc!ona: procesado por e;;;~afa,

~Hn~a númer'o 175 de 192'7; COmpJI'C
"el'Ú en término ele diez días a.nte el
J:.:z"a'do de in;,:.lrncción del distrito de
i', n Seb:HtLi 11. de Almería, Seeret n.'ia
j,ot Sr. Morer:o, 3pcrclhid'0 de iier ¡le
,::!:-;:'~clo rebelde si no c.om.pal'~ec.

1H'28

MIRALLES RODO,.BIas·; 'hijo de
, . Juan y de Leonor, ,natural de' Barte-

LOPEZ VELASeA. Este.ban; hijo (1r lona, de estado Bollero, de profesión·
L"ondro v de Sr.~unda. natural de :\fo- curtidor, d·c v.cintioc·ho afias de E'dad,
d ¡ i\Cl del Campo, ';Ie f);;.tado soltero, pro.. domiciliado últimamente en dicha ca
f,':,i6n jornalero, de trejnta y un ~liíOB; pital, calle CIlt.enza, número 140; pro
rJD!11iciliado úllimam~n'¡'e en Barcelo- 4::csado en causu número :H tle ·1927,
n: l • cnlli: Po~f.::'::.' número 16. primero; sobre hurto; comparee..erá 'en término
!)I~nrl~~~do rn r·[l1.JSa número 209 de de di·ez dfas ~nte el J"uzg':ldc de ins
i ~J?7 O'obr-e ~~lara; com,parec('rá en trllcción del distrito del Norte. ~c Bar
l",'mino de diez días ant~ el Juzgado celona. Secretaría de D. ArLlll'O- Cla-
:-j," inslI'l.lcd(m dd distrito e la Con- dvería; bajo a.perc,ib-imi.~n.~o de ser c-
'~{'rriún, de BnI'celoDill. Secretaría de clarado rebe-I<le.
D. ,Jn~é Dalmtiu ). Bnllle, para respo-n-
¡)f'f de los c':n'A'os que result.an contra
(~I mismo, hlljÓ ~p('rcibimiento dB ;;.(:r
declarado I'{'bC'lr.lc. '

H435

Hl.7()8

:\IARTL\'EZ. Fueus:anLa; de profesión
dnmé",l.ica. oe unos tre.int.a y cinco
,'¡f¡n) darniciliafJu úl.tirn.amente en Ali
rant~, calle de Bcirón. número 15; pro
e(~.-wlA. por hUl'lo, causa número 303
1'f1 J927; compm·E'c,E.'l'á en término de
diez días ante el .Jü7.gC\do de inst.ruc
ción del distrilo del 'Sur, de AIic~'lnte,

par;), se,1' redm'idn a prisión; ba~o

apercibimiento d,~ que' si no lo vel'l
fl(':J. se la deD,la.r;]I';,\ rebelde.

10.709

PARRA ABAD, Felipe; nlJo 00 Fe
lipey de l\f<lría, natural d-e ~rn.drid,.

de estado soltero, pro.fesiün cal'pinte
ro. de diecinueve aüos,donJiciliado
l.'lIÚmarnente en Cuesta de las Descar
gas, 12, tercero. número 4; proecsadü
por estafa, causa número 413 de este
año; compnrecerá en t¡)rmino de diez
días <lnte el Juzgado, de ±nstrucción
del distrito de la Latina, de eita Cor-.
Le, Secretaria del Sr.' Rivcs. para no
tificarIe a.uto de procc.3arhiento, ser
reducido a prisión y otras diligencias.

1417-6

10.713

10.717

SANCHEZ LARA, Adela; n.alpr'a! y
vecina que fué de Pozo Alcóln (Cn:wr
la), casada. de Su sexo,.l1ija· de Ramón
y Ana, de treinta y tres :Iiíos de -edad;
co-mparecerá en el término de diez días
ant.e el Juzgado de imlr:ucciún ~l

Sagrario, de Granada, Secret:lr~a de
D. Aurcliano Guglieri, a responder
de los cargos que, le l'esuUan en: la
causa que se l-e. sigue !-obre hurto de
un jam6n; a.percibiéndoleque si no lo
verifica le paraJ'á el, perjuieio ·aque
haya lugar y será fleclarada rehelde.

14-157

10.718
MATUTE NOTARIO, José; IwLm¡'t1

de Viana, partido judicinl de Estr.lla.
,provincia de N anllTa, de estado ¡;a~a

!ia, profesión fe.rruviario, de cincuenl a
y dos años, hijo da Ele~t.erjo y de li-e
neo co-n instrucción V' -sin &ntecedenlC's
p8nale..s, domiciliado Úlf.imamenie en
BaI'ce.lona, calle F.AiLnn, '6, primero;,
:¡lro~'csado por daiios, ,,,umal'io número'
.nao, rollo 3.8GG de 1926; comparecerá
"'Il término de diez días ánLe el Juz
gado de instrucción dCll. distrito del
Node. de Barcelona. o Audiencia pro-

PASCUAL UNTEn, Gaspar; hijo de
Caspar ,y de María, ,-de. t.reinta y siete SA~CHEZ PEREZ. Mercedes;, natu..;

. afios" natural ,de Barcelolla,.d,¡¡ estado ral . He ,Venial:vo (Zamora), de estado
cnsado, profesión car.re.tJ}rO, domicilia- soltera, profesión sirvienta, de dieci
do últimame.nLecr;. d.icl~a~ dtpila~, caIle siete afios de edad, domiciliada úll,i
Lepa,n:to, 161;. proces-a,do :encausa· IlÚ-' mament~en la, calle de' !\hl1ij,}I.g, 2 (Te.:.
n1~r(l 34, de 1927, 501:l-1'e hurlo; con~':' lUán); Gharriartín de la Rosa; proc-esa
pareced, en término de di'ez dias anle da pf?'r hurto, sun'<l,fio núüwr() 288 de
el Jrizgri.do de instrucción del di:,;lrito 192G;cómpa"!,ec,.~r6. ep. I·Ümino de ;diez
del Norle, o.e ',Barcelona, Secretaría de· . dírts ante el Juzgado de, ins:.ruteióI;I
D. Art.Uro Glav.erí:i;, bajO' aper~ibi- . del distrito de •.la Univ~r5idad, de esl.:)
n;'iento de 5P,r de-cl2.l'!l.do rebelde. . Corte, Secretaría del ·Sr., Snil'ez. cim

(·í436 'el fin d-e noti flc:trl:1. nn "uto 11i~tado
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AOJZ

AYILE$

AL\rADEN

A:.~TEQUERA .

'--POI' la prC'.sente y en virt.ud de pr":'
yid'enda dictada por eJ señor Juez de
inslru{'ci6n d.c este ¡partido en el Stt
m,~rio corr~{tondi'enteque. se instruv@
a pons'oouencia de h~r·sido decl1J.ra-

.,
:\
¡

,Por la presente se h:-.r.e sr:hcr -~,!
penado en ca-usa por iIl1'l'a~t¡ón'de \hI. '
ley efe PreCIa número 54 de :i92:i ,&
este .Juzgado. Mart.ín Vrgara Eche;ve~.

:~cino del Valle de Erro y hoy ,es!. ~
tgnors'¿¡o parnde.l'o, al que se apl41!l ,el ii
lH:-neficio de la cond{'na condlt.ioa;l~; ~

que por 3U{O l1e la Audii!Dci.a de 'PaHl- ~
pIoJla de feeha 22 de Novielllbre ,~~
Hl27 se ha declal'ado remitida lapeuai
de dos meses y un d'ía de nrrest{) ma-'
YOJ:' con sus resp&rtiv.as ¡nde'mnizaci.o-··
Iles, que le fu-é impuest,a cndit:fu,a..
Callsa. . /

Aoiz, 9 de Diciembre de 19'27.--'-Et'-,
Scoeretario, Francisco Arenas. :;

JO-1HSl ::)
1 '!.. '

D. Jcn Antonio Cahezas ROffier.jI;
Juez di' inO'tnncción de AImadény an
partido.

Por el p're;:2níe se ruega: a (Odas 1as
Autoridades ,~. A~ntes de la P{llkia
judicial dispo!:!3'an la busca y ~a.a:te
de una potra -{!,: dos años, 1,39 metros
de alzada. colorada, raza pspa:i1ola, ,ea- .

. reta,' calzao? de las manos y pata jz., .
quierda, hierro de la Unl'Ón Gm;l.adera
en la nalga derecha, desaparecidacl 1
de los co:r;.ri-ent.es del río Esteras,..sitio
Presillas, del término de Valdcmanco.
al vecino de dicho pueblo 1VÍunuel'Del
gado .F~:rnández; cuyo semoviente, ca
so de ser ha;j).ido, será puesto a dis,..
po-sición de este Juzgado con sUS He
giUmos poseedores; pues l\sí lo tE:.ngO
dispuesto en el sumario núm.ero JWt
pe i927, que por tal hacho instruyp.

Dado en Almaden a H d<l Dieiem
brü de 1927,-EI Juez, Juan A,nlonhl
Ca:1:ezas.-P. S. M•• Aurelio Villa,

JO-1H21

1HG~ ..

10.723

ALB.\CETE

ALCALA DE Im"U..RES

JUZGADOS DE PRIMERA
I HSTANOIA

VIlLAnA, Antonio; cu~'a aem1.s
filil\[' ¡!)n se ignol'a, domic¡¡i.ado úHel
manH:,n.[.e en Maál'id, calle de Qui.nta
n~. número 22, seguIldo, izquierda;;
proc-csad'o por eshfa bajo el número
288 de 1-ft27; compa~cerá en término'
de diez días ante el Juzgado de iiJ.s
truccí6n del distrito d'el Centro, d2 es
fa Corte, Secretaría de D. Ricardo Go
mez G<Il'cia, para ser reducido a pri
si¡)n. decretada en <ficha. causa, en· la
cárcel d~ esta Corte.

UH6

10,721

,1p.7.22

10.720

10.719

•
D. Manuel Ma,l'ía Cavanillas y Prós

por, Juez de in;Lrucc:ión de Airalá de
Hennres y su partido.

Por virtud del j)res,~nLe edicto, se
YERDU PEREZ. Maria.no;.. TInt.ura1 cita Y' llama a Luis Pérez Vi!luunas,

(le MurCia, no estado soJ.tero. pl'ofesión de oficio ctlofer, que c.~tu"o al servi
crornulero, d.e veintitrés :.años -d~ edad, cio del vccino de esta '.~iudad D, Sa
hi,io de]l,l.ariano y de'Carmen, domici- 1.urnino Pél'CZ, ctlyas deim.ís ciI'nills
~,iaci'o últimamente en Sal1tia;::,o v' tancias y actual domicilio se ignGran,
Laracchc; procesado e.n c,ausa itm.¡é'~ a 1inde que dentro del término de
:ro 82 de 19~ por él doelit.o de violt1- ocho días, contados (lesde la i1181:rdón
~iún y oho, ¡;:egnida en el Juzgado de del pre.¡;ente, compUl'CZea ('n este Juz
instrucc.ión del distrito de la Catedr<~.I. gado 'paru prestar dec!:lraeión en el
de Murcia, como comprendino rn 1:,1 l' sumario que se inslTuye por iIxendio,
número primero del articulo 835 d~ 'd d
'I'a ley de Enjuiciamiento critniwlI; l' C':ur~ido en lma ca~a de la p.r~~JC a .
comparecerá en término de tliez f1i~s de dlC~O D: Saturmno); ~,perclhIBl1~ole.
a,nte el expresadó Juzgado, para CO'\;5-1 que. ?7 no compare;er le parara e!
tituirse en prisión f'n la c.árcd del, perJUICIO qn~ ha:ya lUfja.r en .deI·echo.
partido y responder de los Nll'f)OS que Dado en A}.ca,la de fICll:1rCS a 14 de
'le resulten, hajo apercihimiento de s~r 1 Didemhre de 1927.-EI Secretario ju
~~a:rado ,re})C'lde ~. pM'ur'le 0.1 perj-;,:¡-l diei,!,l, Hil:l.ri? Gago.-E~ Juez, l\tmilel
N ..<l t\ que h::;J'1) lugrtl'. MarIa C3vamlJas.

- .1 -1 i!J 1 JO-Hi23

SILVA CERRER1j~A,.J%-us; c'~51.e

ro ambula·nte. de di~z y ocho año!'! de
edad. y Pedro Jiménez Silva, c.e&tero,
Viudo, vecino- de Avila de los CahaIle
ros; proc~sados por el sll\n·ario núm~

1'069'· de 1!}27 por hurto; comparece
~{n a.nt,e el .Juzgado de instl'uccitin de
Cindad-Rodrigo en el plaz.o de ocho
días, con el fin de constituirse en nri
sión, apéroibiéndoles que de no ¿;',m~
pnrecer seránrlecla:rados l'ebeldes y I{'s
!pni.ará el perjuicio a que huhiere lu
gár con arl'f.'glo n la le.y.

D. Rirardo Alvarez Martín, Juez de
instrucción d·!; Albaceie v su partido.

Por el presente ~e cila: llama y em-
SERRANO ·AHRO.JO. Frflnéi-s(':o' n~- - plaza. a. D. Isid(ll'o }lomudo, que tenía

~r~l' de ,Avila., de é"st.~do ~oltero: pro- su domicilio en ~fn.drid, Solana, 13 y
fe:<:lón escribienLe, de treinta aiíos de ú
e rl~d h'IJ' -> .l:~ .' ~ 1 '15, duei'ío.en 9 de septiembre lUma
"'''. o ue ranCISCO y ce . ,.I!'.onor, .d l . "1 F' t 1 10' HP ! -

:doll1!yil,iado úJtirc'amente" .en :\!adrld,c auto~10'd ,mare~ la l :..,,~ .' " D, lVfariano Lacamora García. ¡Juez~
'ca!1e de Cadarso, número 9; procesado motor n:un,.1.103,37 J, de la ."",lTlcula de instrucción de la ciudad y partJdo ~
por dañosb,ajo e.l número 64i de1927; : de l\fadr~{\ nun!ero S.90?; :)",al c?nd.uc- de Antoequera.', "t
compaDeCerá en !';"mil)o d·Adi.'z día;: 1tor. de dIcho CGCh.e en la fecha mdlc-a- Ha"" b.e Q . ¡
ante el Juz~do. cfe-'j'llSLl'ucciÓn d~ di~~ da. ,cuyo nombre ,y_ apellidos se igno- 0

0 sa r: ue '.m ;:.umarIl) que·se ,
~ - instruye en este Juzgado con el mí- .

;t.rJto del Centro. de esta Corte. Sccl'e- ran, así como el actual parn<1tro de mera 174 de 1927, yor hurto de 'unas '
loaría de D. R¡~,2'rdi) Gómez G:l..rcia, P.2~ 1am.bos. a fin de qu..e en tér.n,lin.o (le diez dos fanegas de'" awitunas del oJiv.u.T~
iTa' ser I'e.du~j.¡:!9 a pri5i6n" dCcTet.<lda días compaTezcanante este Juzgado a propie.dad de D. Ricardo ~\Iarc6n Lia
-en dicha caustl, en ,]a eáJ'c-el de esta. prestar deciaraciÓll en el -;umario que
Cndp. - . se instruye con el númCl'o116 de 1927, mas, enclavooD -en el término muIti.ci-

_ 11170 sobre dailos. con motivo de haher atro- pal de FUBnLe de Piedra, en latlnt¡l. "

Pellado el mencionado coche una ca- conocida por Olivar del Puro, por ~1
cual ruego y encargo a todas las Au-¡

bra, propiedad del vecino de esla ca- toridades y ordeno a los Agentes de laf
pital Anl.o~io Quintanilla, donde tuvo Policía judicial procedan a la bu:;ca ~y1
lugar ;[ hecho; apercibidos que de no ocup<~ción de 10 substraído, qu~ig I
comp:. rec~r les parará el perjuicio a pondrán a mi di&p~ski¡J.n. caso de -Ser
que. haya ugar~ habido, ~on poseedores ilegitimos.· ;j

Dado (.In Albacete n. '16 de Diciemhre An~equera, S de Noviembre de 1927.;
de 1927.~E1 Secretario judicial, l\H- El Secretario, Antonio Herrera.~El.
guel Casa<lo.-El Juez, Hicardo Alva- J ..... L 1-. d. uez, ¡UarJano acam'Jra. '
rez Martín. { JO-IH~

JO-IH22

¡por la Snperiori~ad Jecrct.andQ su pri- ]
sión y ser reducidan!a Cárcel.

tVtSO

SANTILLA.:.~·A !l-IA'I'OOS,,,JIt.)jana; ~
(ijedséis años de edad, hija de Fran
ci5'CI) y de Petra, nr.:u>al de C{~ceres,

(lomiciliwa lilLimanwni''1 en l.a calle
~e Julián, número 5, ,PtE:nte de Ynlle-_
~as; compax:ec·erá an.ke el Juzgado. de
;instrucción del .cI.istrito del Hospital,
:de esla Cort,e,. Secretaria de D. Juan
,K::onte-Lacosle y Al'aB'ú, como proccsa
kia en causa por hado ~e3nida ton el
núm.ero 59-4 de 19~7, al rJbjeto :de no
~ificarla el, auto de D!'oc2s:nniento. re
cibirla declaracién ,~íJlda-gatx'ia y ser
redu-c i<la a prisión; bajo apcI'C'ibi
;miento de ser' declarada rebelde.

11414
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Penadas que se citan.
. . . t
J oaquina Gaibar:m Diaz, bija de na:..

món y de Bernarda, de cincuenta Jl
siete años de edad, natura] de Mata d~
los Olmos, vecina. de San F~rnand'o. . ....
viuda, eanamillera, y Tepesa JiméneZl
Gaba:rra, hija de Ramón y da Marf~
de cuarent.a y cineo años, natural dE!
Alcañiz, vedna de San Fernando, ca..,¡
sada, canastillera.

ChicIa.na de la Frontera, 16 de Dl~
ciembre de 1927.-EI Soor-etario (ile-!
gible).-El Juez, Rufo Jesús GonzálreZ,¡

JO:-14448 ~.

nares, para qu~ dentro del lenniDo dQ
diez días eompare7JCa ante e~t..e Juzga..
do paros pNS'tar declaración y ofrecer...;
le el procedimiento. '
. Cebrero.s. f7 de Di.eiembt'Q. de f927'l

El Secretario, Eladio G" Roeiana.-EJ
tario. Eusebio Cornago. .:"

JO-f-U·U,

GHICL.A.~A DE LA FRQNTERA
# j,

D. Rufo Jesús Gonzá,1e.z y Lóp.GZt
Juez de in9l.rucción de este par'lido.

Por la presente requisitoria eitd,
lIam-o y empta'lo a las penadas Joa...
quina Gabarra Díaz y Teresa Jimén81.:
Gabarra, cuyas cin::uns-tanci·a.s se ex
presaon al pie, para que en el lérnl.in~

de diez días se presenten en este .fuz...
ga-do. a fin de cUl1llPlir en la cárcel d~

este partido la pena que se les ha lm-t
p~sto en causa por hurto, apercibi
das que en olro easo serán d'3claradas
l'eJ>eldes, parándGles el perjuicio q~

hubiere lugar.
Al mismo tiempo encargo a los in..

dividuos de la .Polieí:a jud-icial prlJoO&.oJ
dan a la busca y captura de diehas pe..
nadas. poniéndolas en la cárcel de e.st4. .,.
partido a mi disposición.

D. Ati-lano Lorente y Gom:1.lez., Juez
de .instrucei6n de esta. eiud6d y sU
partido.

Por el presente ruego y eneargo ..
todas las Autoridades., así civi-les C~
IDO militareS, y excito el celo de l~
individuos de la Policia judicial, pI'Ú"'
oedan a la busca de las eabaIler(as.qud
al final se reseñan, de la propiedacl d~
señor Conde oe Cam¡po Es,in¡., hurtM
das el d'ía 7 del corriente del si tio 03.-1.
rabo, de la dehesa Ulreras, de t'~nn¡n~
de e.~ta ciudad, y, caso de ser habidaS'~
las ¡Tongana disposieión de este J~~
gadü, con la persona o personas en eu...
yo poder se encuentren. si no acr.edi'''''!·
tan SU legítima. adquisición.

Señas de las caballerías.

Una yegua raza española, alzad~
.1,45 metros, de dos años y medio. fo¡o.;.
da obscura, lunar bkIDco entre ojo de-t
rooho y nariz, allende por" Pundasen.'\

otr3l.yegua de tres años, de f,47 me~

tras d~ alzada: tord-a, cicatriz en la
cruz de matadura, atiende por "Agur..
~~ ,

Un jumento entero; alzada 1.07 me""
tras, pardo, señales deap.arejo, atien...
de por "Pifíón". "'1 '

Una jumenta de tres ailos, al2a~

Una yegua, de siete anos, aJbada 1,38.
metros, capa castaña, raza española,
calzada de la pata izquierda, con la
IDal'e<l'¿~ " Comptillia El Fénix Agrí
cola.: ,~? A Húmero 5.

Du..: . .' l~hrerGs a 1-i de Diciem-
bre dll H)27.-El SacreLario. Eladio
G- Rueiana.-EI Juez, Luis Diaz.

JO-:-H '¡q3

Sefi.as del semovienUe.

CASTUERA

D. Luis Diaz Muñoz, Juez' ']e: illS
lrt:cción de este Partido de' Cebreros.

Po.p el presente se' cíla y llama. a
José Voas y a su r-cpresentante legal,
súbdito portugués, que ha tenido su
úlit.imo qomicillo en Na:v;aiJ.perail de Pi-

CEBRERO$

D. Luis Díaz Muñoz. Juez de ins
trucción de es-ta villa "de C.ebreros y
su partido. .

Por el presente hago saher: Que en
este Juzgado Se sigue causa criminal
por hurto de una yegua, d~ las seíías
que se dirán al fina-l, d€ la "fopiedad
de Dorot.eo G6mez L6.pez, w,~ino de
San Eartolomé de Pin~ies, ocurri<kJ
en' jurisdic{)ión de dicho ·pueblo.

En su virtud, ruego a to-das las Au
toridades y mando a lOS Agentes de la
Policía judicia.l procedan a la busca y
rescate de dicho semoviente, y caso
de ser·· hallado, sea puesLo a la dis
posición de este Juzgado 6n unÍl."'r, dI;:
las personasen cuyo poder .se halla
re, si en el acto' no acreditan su le
gHima adquisiei6u.

jO-14442

Una burra·que/a. de seis años, lu
nares blaneos en los cosWlarcs, hie
rro de la Unión Ganadera, letra B. nú-
mero 2 en anca izquien:h.l. ,

Un burranc(1. de ocho meses, hijo de
la anterior. '

Dado en Casluera a 1ú de Di-ci'8~
bl'e de 1927.-El Secretado judicial,
José NI. Pl'i€go.-El Juez, Cipriano Pi
ñero y Garcfa.

D. Cipriano Piñero y Ca:'da, Juez
de instrucción de este partid,.>.

Por el presenle ruego y encargo a
todas las Autoridades, :Jsf ,,,'"i!es como
militares e individuos ·de la Policía ju
dicial, procedan a la bus~a y ['l'scate
de lag calJ.allel'ías que después se re
señan, propiedad del vecino dI': Caslue
ro Juan Sánchez Gallego, OCUI'l'iOO co
mo a 135 cuatro del día 8 del a.cl ual
d·e una cuadra enclavada en la finca
denominada Dehesil!a, término de Za
lamea., aseguradas en la Bocíedau
Unión· Ganadera; las que de ,;er habi
das. po<ndrán a disposición de e~te

JU7..gado Con la persona .1 personas en
,cuyo poder se en-cuentI'en, si no jus

tifican su lesíUma adquisición.

SelLas de las cabiLllerías.

da frauc]uJen!a la quiebra d'~ la SO~ifl

d~d mcrcanlil rerrular eolec-t-iva lilúla
c}a Ponte y MUfiiz, que estuvo domici
liada en esta villa, y In formaban don
Dnvid' de Alonso Ponte y Prada y ñon
Ro.sendo Muüiz Alv<l ~·PZ. !·c· cita al
·.¡¡,ereedor de dieha S<".:i.eOOd, con cré
dito re{~onoeido, D. Aurelio Bnsc31'án
SUál-CZ, cuyo actu{ll parad't'ro ~ igno
ra, para que dentro 001 tél"mino de c1ip.z .
dias, a cnola,r desqc la publit'<lCi(\n de
esta cédula en la GACBTA DB MAnRlD Y
Eoletb Oficial doe est.a }lI'OVilll'ia, nUll- .
pa,ez,cl(l en la 83;1'<1 de audienria de es.,.
te JU3gado, oalle dl' nui-Pl~rez, núme
1'0 13. de e!1la villa, con objeto de
prcslar d'eeJaraci6n en· el expl'e~¡tdo

.sumario, y a loa vez se le iI!!'it.l'lIYc de:'
los derf'l:hos a que se refiere (jI RI'

ticuJo 109 de 1:1 ley de. En.1ui~iumienl o
criminal, y en virtud de lo" eml.les
puede !YJostra~pflrtc en la caUsa.

Avilés, 13 d~ Di-ciernl)I'C d'e 1[127.
El &.tret-ario, ManueJ Ma·rt.ínez.

JO-14·i32

El .,eñor Juez de illi!-truc-ción de et"f~
f}arti-do, en proviMnda de hoy. dida
il'"a en el sumario número 9{)l!.:3 El27··
sob~ hurto de loeñas, ha mand3do oi-.
Lar a D Mateo Jí"ménez Avilés. Pe!,i!.o
agr(5nomo, co·ti resid"enei'a últimamenl.e
en Montefrio (Grannda), para que en
el térrnfno d~ diez dfas, acontal' d"es
de el signiellte 811 1m que ten¡ra lugar
la inserci6n de la. pre:::ente en los pe
riódicos oficiales, comp.arez-ca en la
SaJa audiencia de este Juzgado, p~lra
ÚI'Cstnr decla:1'<lei6n .en dkho sumario,
con 3.J}e1'úhimienl.o que de no compa
recer le p.arará el perjuicio que h::!ya
lu¡:rar.

G::;mpHlos, 12 de Diciembre de 1927.
El Seeretario <li',f,idenfnl (iJ ~ihlr).

JO-l·'ílt-í t

Una yegua de dooé añoR, 1.4.8 me
t.ros de alzada, capa castaña, raza es
.pañola, V. 5 pterna ·jerec:ha, lunares
blancos en loo e·Qst.iIlares·

Potra de diez meses, alzati:l 1,15
IT.betrO.'5, capa castaña oscura, raza es
paño1a, hierro J. 7 pierna derecha.

Dado en La Carolina a f3 Ge Di
oiembre de 1927~El Secretario judi
oial, P. H..; Rafael Cámara.-El Juez,

\l'~o Es~~~an9. JO-¡U46'1

CM.IPU..LOS

CAROLXNA (LA)

D. Teófilo Escribano Quint:milla,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presento ruego y encargo a
toda.s las' Autoridades v Agentes d,e la
Policía. judicial prozed~m a la buseu y
rescate de los semOovienf..es que al fi
nal se exnr~san, d.e la propiedad de
J"'nlio PaITa Rodríguez. que les fué
hurl.tid.() el 1.0 del acinal en término
d~ Carboneros, y a la detención d~ los
.a1..ltores del hecho y personas qU~ He-
giErr.amente los posean. '
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E, Sooret.al'í-o. P. H_ Pedro Garda...-i
El Juez, Jo~é G6: :'JI:'Z Rodríguez. ,

JO-1H5,f

Por la pl'esellte Se cHa, llama y em-'
plaza al procesa-do Edu<l!'Go Zamo-:"'a'
RumÓll. hijo de Eugenio y de Marfut,·
de euarenta y dos a-iíos de ('dad, cac:u_:
do, ex Sec?et.nrio del Juzgauo muníci-'
Dal a-t' GrazaI-el'.-na {Cádiz).• en cuya ví- ~

na t.uvosu <iomicHio hns1a los ulotirñoll; ;
¡fías de Oc-tubre último, y cuyo u'CLual'.!
paradero Se i'gnor:a , pana que en tél"-'
mino de diez días r.ompar:ezca nnte e-3- ~

. te Júzgaoo de insirncci6n. para nati- ~

. fic~rle. wn to-das SU$ con:;:~ue-.ncia~, M ¡
auto de processmj.ento, d'ivtado contra \
dj~ho individuo en causa número 6G ~
de eg~e _año, y cnnsmui~ en prisión. t
aperclbljo qne de no comparecer ser! l'
doo!arado rehelde, p3:rándole los per-

. jukios a q1l€ hubit're lugar. . 1
Graz-Cilema. 10. de D~Giembre 1927. ¡

El- SecTI'tario, Af8!!l'3SÍO &..go.-EI .Juez. .
Eduardo Monzón. . í

. JO"':-lH58 i
~CA f

1
D. José Entrena García.. Juez Gej

primera inst.ancia. del partido de In~}

Por el pr~senl-e 'bago saber: Qu-e en ,
autos conoC'Urso voluntario de (l{lree- j

dores de D. Juan Soler Soler, impr~!
sor, domicilia<Io en palma de MalIOl"-!
ca. calle de Monte.negrG, número 1, y f
en la Junta de <loereedores cele-brad;)¡}
el día 13 de )05 corrientes. ha &id31
nom:JJrado po!." unanimidad entre tO... 1

dos los cOIicurrentes a -eHa, Síooie-a-¡
único del concurso D. Jaime Suani
Pons, con dllmicilio en la propia iliu- ~

dad, Plaza de Jua.not Coloro, 36; y ¡
por providencia del mismo (jía se l~:

ha tenido por nombraoe-, mandando ¡
pUbilca r su nombramiento en los si-.~
tios públicos de eostumbre y en los i
periódicos oficiales en que se pubiicó t
la. conv<lCaloria para la Junta; cOn la 1
prevención de que Be haga anl.:rega a f
dicho Síndico de 'Cuanto corresponda:

\. al concursado. !
Inca. 14 ~e I)jciemb-r;e de 1927-:- r

Ante mí, l\!Jguel Sampo3.-EI .Juez, I

José Enfren3. . l
JO-J4.-i60 ,

!
I

. . ~
D. AdrIán ~foreno Cue..¡;La, Ju-e~deI

insLrucción de la ciudad de Mérida. y
su pa-rt i~o. . '

Por el prese-nt.e edicto, corno atri-,
plinción al puJ).lica~o en la. GAIJJ::I'A ~E i
MADRID con fecha 12 del aduaI baJO ¡

el núIP-ero 13.906. hago saber a toros; í
las Autoriélad'es, civiles' y militares y ~

.A:,""'e'n1e:s de la Polí-eíQ. judicia:I. que.la j
cab-aJle.ria a que Se refiere dicho edm~ ¡'
lo e.s d-e las señas en él mencionad,1St

excepción heena de que el hierro de ¡
la- Compañía lo lleva en la ll!3.lga i,z-- )
quierda. y no en el jamón dereehó l '11
que le falta (',} ojo i7lQUierdo en ITIgal' I
d€>l derecho, así aeotdado en el sun'm- ~
rio número 195 <fe f927 por hUl'to. :

Mé.r:ida, 15 de D:lciembre die !927.- !
El SecretarIo ju<tioCial, Félix Nognés......... '
El juez, Adrián. Moreno.

Jo-U-i87

D. ,J'-o.sé 66mez Rodríguez, Juez de
instruceión a.ccid'enl'al de este partido
por uso de !ice-neia del propietaTio.

Por el pres-enw ruego y e.ncargo a
los de igua:l clase y d:emás ,Agentes de
la Poli.cfa jtH"Jcial, procedan a la bus
ca y rescale de la!: prend'as y efedos
que al final se reseñan, propios del ve
cino de Barbadilla de HE't¡'era (Bur
gos) D. Vicente Merino Ernáiz, roba
dos en las últimas horas de la tarde
&1 día 4 del mes actual de UD chozo
de la dehesa Vilela y sitio Cabeza Gor
da. término de Brozas, v. caso de ser
habidos, sean puestos a disposidónd-e
este Juzgado, con las personas en cu- .
yo poder se hall-en, si no jl1stifican su
legitima adquisieión, por haberlo así
acorda<lo en sumario número ('\l~ del
eorri-enk año por el deUlo de rOMo

Una: manta de viaje casi blanca con
listas negr:¡s formando cuadras.

Una americana de pana casi nueVoa.
Dos pant<lllones y un calzón de pana

en buen uso.
Dos sábnoos nuevas.
Una toalla y una servilleta.
Una bilbaína n-egra con forro lizUiI.
Una e,..<:<'AJpeta de d'osc'3.iíones siste-

ma Cl'ntral, palanca cimera, c!'rrojo
.cuoorado, calibre 12, ga<tillos ocu.ltos.
fabriooda en Eíbar nO!' V. Larasqueta,
C{)[l el número 1.333.

Un par leguis de colcr casi nuevos.
Un par de botas ne".rrras. nU<l\ia.s.

.wroobadas por una hebilla dorada.
Cince panes.
Di.ez y siete hU~V08.

Dos cUia:rf.erones de tabaco.y e~ol'Ce
paqu.cl.es de cigarrillos~ más diez y
ocho ciglarros puros. ,

UlI10s zahones de b~rro nuevos.
Dos talegas con fruta, varias latas

de con~rva y varios cartuchos carga-
~(}S~ B. Abad.

Ga:rro"il~. 17 de Diciembre 1927.
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J.:Q-1U052

D. F-ederico Sáne>hez Reyes, Juez
:rm.1IiieipaJ, Letrado. en funciones de
~nst.rueción de est.€ partido.

Hago sa.ber: Que en este Juzgado
pende sumaMo oon el l1úmero 136 de
este año-, por hur60 de seis o-vejas a
Ant.onio !barra Carru~zo, subsl.raídas
~n días anteriores al 1:1 del actual de
:la finca El Ri5-Co, de....este término,
donde pastaban. de las que han sido

¡-ecuperadas cuatro, he acol'da.do in
teresarde todas 1:l.S Autoridades. tan
to civiles como militares, Agentes de
PolicEa judicial y fuerzas de la Guar
(!ia civil de la nación procedan a la
busea y recuperación de las dos ove
~as, que después se reseñarán, así co
mo a la detención del autor o autores
(le dicha substMl~(\Í6n, o de los tene
dores de dichas ovejas, si no acredi
:tan su legítima a<l{fUisición, ponién
~t)los, caso de ser habidos, en la pri
_Ión preventiva de este partido a mi
oisposi-ci6n.

Señas de 'tu 1'eses.

Dos ovejas, rabisaeo en la o·rej a de
f.eeha en la parte atrás, y en la iz...
~lerda un 8o"'Ujer9.

. Dado en Fu-enLe de Cantos a :13 de
DIciembre de :l9'27.-EI Juez, Federi
~o Sánch-ez Rey'es--P. S. M., d Boore-i
tario, ~~biC? porena.

D~ ;José Gómez Rodríguez, Juez -de
iTI...o:trooción accidental de este p<.tJ1ido,
pclr uso -de lieeneia del propiet:lrio.

Por el presente se . eila y llama a
D. Manuel Requejo Ovejas. ~ino de
CáOOres. y cujo actual J)llr:lnero se
ignora. de profesi6n viajlln~~, para
(JUe en el ténniono ~e diez "¡a~ COffi

IJaretta ante est.e Juzgado ('~ inst.rtic
eión a prestar decla~ei6n rn sumario

D. Fooerioo SAnchez Reyes. Ju"C:z que en el mismo ~e si.gue con ~l nú
munieipaI. Letrado, en fun~iones de mero 5,1 del corriente año, por deli!o
Ju~z de lnstrucúón de este lJ~rtido.· de quiebra ír.mdulenta de D. Jo;;é de

. Hago ,saber: Que en .este JU2gado :Moura Pinheiro; bajo l1p-ercibimipnto
. pende sumarlQ bajo elnúmeJ;"O 137 d-e 00 que SÍ no oomparoeele 'parará el

este 'año. seguido po~ hu...-iode dos fa- pcrjnieio 11 que hubiere Iu~ar..

negas {}e aceiLun~s. !>ubs,traíd:lE! en Al ;lro-pio tiempo, :;:e in:struy-e del
<lías anteriol-esal 10 del actual d-el 1eo~k};~d() ~el arlfc:al? i(}9de la re~ de
.oHvar sito al P!3J'1ljeMaría~"M1ftl.te.l., J50JUlCl¡l;mlento eJ'lmnml al antooICh)
~el térmipo .de Valen.eiadcl V.eulGSO', 1). ~í:mue} R-equejo Ovejas.
y pr-Clpio. d~ VieeD:te'píaz~osto-, en el .D:ldo en 6~-r::0vm~s a.16.de. Di
cual he a-cordado int€re.~nr 'c..e todas cl:mbI'e -de 1:92') .-~\ See'Tehr1o, Do
las Autoridades. tanto civiles como mmgo Beunz3.-EI Juez, .José Gomez.
mi l ita.res, Agentes de Policfa judicial JO-144'53
y Fuerzas de la Guardia civrl de la na-
ción procedan a la re"•.;uperaCÍún de
die·ho fruto y 'del-ención cíe sus tene-
(lores, si no ae:reditan su legítima lliÍ
quisición, así como la de los auto'res
de la sl1bst.racch!n, poniéndolos, CGSO

de ser habinos, en la ¡:¡risión de este
parLid() a mi disposición.

Da{}o en Fuente de Cantos a 15 de
J)iciembrl' de 19Z7.-El Juez, Federi
~o Sánchez Reyes.-P. S. 1\1., el Secre
~ario, :Eusebio Cornago.

.l.{}9 metros. castaña. clara. señak.s de
;¡pareju. atiende por "Loba".

. Todas eUas a5ec.fflmi{!as en la Com
'., ll:u.1:fa Muridial .Agraria y tienen hierro

en la labIa izquierOa del cuallQ, le
tra B, número 3. .

Don neniw. 15 de Diciembre 19"27.
El Sec.relario; Darío SáIlehez.-Él
J'111:'2, A.1.ilaDO Lore.nt.e.

J'O-lU49



A-nexo uni'co. -'- PIgina Ltlo Ga.ceta aé Maaria.-Núni~ ~51J

:\íOFlO:"l" DE LA FRONTERA

D. Esteban Samn niego R{)(lrí[\1.1~Z¡;
.Tuez (1<1 instI'uc-eión del partido judi
(';;;] de :'.iorÓn.

:Po!' !e pI'esen~e requ[sitoria h~lgO

'-':"1\;('1' a los .igual c1as-e y murnc.ip<lJ!c-s.
l\!('(ddc~, fuerza de la Guarlria civi.l
': dCll';:';; l.gentes de la. Policía judi
(.) ¡~l de J¡¡ ;Xución, que en este Juzgado
y ~ccrdaría de D. Benito Salís, se
j¡!'''fnl~-l' sumario por el dc.Ii!.o L1'e hur
lo (Je un mulo a Arcadio 1\L;cho To
ci":''', COn el número 204 de.l corri2nte
;,;10. en el que se ha acordndo cx¡pe
[¡'ir la presente, por la qnE' en nombro
(; .., S_ M. el ltey D. Alfonso XlI!
(q. D. g.), ruego y encargo a las e7\:
pl','sachs Autoridades y Agente!:> pro
('celan a la busca y ocupación de un
muJo dI). ocho años. burreño, caDa
ea.,:,tlLfia, 1,95 de. alzada, raza esparto
la. cojo y ltlbrado de ambas manos,
·eD!a larga. lunar blanco en el lomo,
}lieno de :El Féni;x: Agrícola S. 3,

en h nalga j~quie.r-d'a; llevando una
jáq,:'ma con cabestro y una cencerra
pe-CJI1 'ña, sustraídoeJ;l ¡,a: noche del 9
al 10 d-el actual de una choza en un
raneho de la finca san P.edro, de~ tér
mino munici~ll!l de Pu€bl:a d-e. Ca;!ialJa,
poniénoolns, en Su caso, can SM tene
dQT'es, si no acredH:an su adqui)ici6n
legítima con las seguri-dades eónve
ni~ntes (l dis,posi{lión (1e este J"wga-d'o.

Dado rn Morón a 17 de Diei®wre
d-e 1927.--EI S-oorel·ario. Benito de
Sanz.-El Juez, Esteban Samaniego.

JO-14-188

PALENoCIA

!Don Ernesto 'Sá'nchez ~e Muvc.l1án,
Juez de primera iltStancia de P.a,!en
cia.

P.or ~te tercer edicto hago saber:
Que en 'Virtud de 10 dispuesto en pro
videnci'a- de hoy, dictada en los autos
de a:bintesrta,to promovidos de oficio
por ®fU!l!C¡ójl c¡:~ )l, Prüll,~tL~o, de Jua~

.; .

. .

:;,

na Sim6n, natura! de esta ca.pital, don.;
die v~vía y falleció eil':dfa 20 de Dici-ém"l
!>I'6 de f 926. de unos :s~nta años ~
e4ad. viudo, jornaJero, descon~iéndo,.;

se 8115 d-emás: crrcunstancias persona
les, expido el pI:eSenle ediow. que se
.).Dsertar-á en, el Bo~e.tí1}. Oficia), de esta;
provincia yen fa GACETA DEl M~DRlD"
¡por ~ cual ~ llama a los que se crean
con derecho a he1I"edarle, para C)'Je
comparezcan ante este Juzgado, Pala
cio t:ie~usticia,a deducirlo cQn los de
bidos justificantes en el término de
dos mes.es, bajo apercibimiento de. te
ner~ por vacante la. hereDci~ delei
tado finado si nadie la so.liQlaTe.

J>'al.encia, 17 de Diciembre de 1927.
. El l;>ecret!\ll'io, Isi(l()fo' Pá,ramo.- El

J'uez, ErnootQ Sá'1lchez de Movellll.n.
JG-361i

s.u~soJ:ea i:l~ Rlya4~.D.eV'& {S. ~}
~. PMct:l di SUl~W.1.0. ...
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